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" " V..DIA

EMPLEOS Y FECHAS EN QUE LOS OBTUVO.

FECHAS: ~ GRAL DE DIV. D.E.M.
1  MES AÑO ).

23. "^ENE.- 1965. CADETE NUMERARIO, a su ingresó al Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en el
•  Heroico Colegio Militar, según filiación y transcripción de las órdenes.-Folios 1, 32 y

33.

'7 'CX' •
' '!(j'Í7p,. ' 7) NOy. 1967. SUBTENIENTE DE INFANTERIA, por acuerdo del C. General de División Secretario

f' ... . J; . del Ramo, según órdenes y patente.- Folios 53, 55, 56 y 60.
-  '

O, 20. ÑÓV. " 1971. TENIENTE DE INFANTERÍA, por acuerdo del C. General de División D.E.M.,
■'' ,.77.,.-, , Secretario del Ramo, por "SELECCIÓN", según copia certificada del acuerdo y

■  órdenes.- Folios 87, 73, 80 y 82.

20. NOV. 1975.

2oS,5^W

20|AÍ«><'í!m 1981.

CAPITÁN SEGUNDO DE INFANTERÍA, por acuerdo del C. General de División
D.E.M., Secretario, por "SELECCIÓN", según copia certificada del acuerdo y órdenes.-
Folios 128, 112, 117 y 118.

Del l/o. de septiembre de 1975 al 15 de agosto de 1978.- Realizó el Curso de Mando
y Estado Mayor General, en la Planta de la Escuela Superior de Guerra, adquiriendo el
carácter de DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR.-Folios 105, 106, 144 y 145.

CAPITÁN PRIMERO DE INFANTERÍA DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR, por
acuerdo del C. General de División D.E.M. Secretario, por "SELECCIÓN", según copia
certificada del acuerdo y órdenes.- Folios 160, 148, 149 y 152.

MAYOR DE INFANTERÍA DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR, por acuerdo del C.
Presidente de la República, según copia certificada del acuerdo, órdenes y fotocopia
certificada de la patente.- Folios 189, 187 vuelta, 188 y 193 vuelta.

TENIENTE CORONEL DE INFANTERÍA DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR, por
acuerdo del C. Presidente de República, según fotocopia certificada del acuerdo,
órdenes y fotocopia certificada de la patente.- Folios 213 vuelta, 214 vuelta, 215 vuelta
y 217 vuelta.

CORONEL DE INFANTERÍA DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR, por acuerdo del C.
Presidente de la República y disposición del C. General Secretario de la Defensa
Nacional, según fotocopia certificada del acuerdo y órdenes.- Folios 241 vuelta, 242
vuelta y 243 vuelta. RATIFICADO por la Comisión Permanente del Honorable
Congreso de la Unión, en sesión celebrada el 11 de septiembre de 1991.- Folio 271.

GENERAL BRIGADIER DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR , por acuerdo del C.
Presidente de la República y disposición del C. General Secretario de la Defensa
Nacional, según fotocopia certificada del acuerdo, órdenes y fotocopia certificada de la
patente.- Folios 313 vuelta, 314 vuelta, 315 vuelta, 312 vuelta y 341 vuelta.
RATIFICADO por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión en
sesión celebrada el l/o. de abril de 1996.- Folio 336.
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MES AÑO 

NOV 2000. GENERAL DE BRIGADA DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR , por acuerdo del C.
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y disposición del C. General Secretario
de la Defensa Nacional, según copia certificada del acuerdo, órdenes y fotocopia
certificada de la patente.- Folios 391 vuelta, 392 vuelta, 370, 371 y 393 vuelta.
RATIFICADO por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión en
sesión celebrada el 21 de diciembre del 2000.- Folio 390.

NOV. 2009. GENERAL DE DIVISIÓN DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR, por acuerdo del C.
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y disposición del C. General Secretario
de la Defensa Nacional, según fotocopia certificada del acuerdo y órdenes.- Folios 484
vuelta, 485 vuelta, 486 y 487.
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"2009, Año de la Reforma Liberal".
DEPENDENCIA:

SECCION:

MESA:

No. DE Of.

EXPEDIENTE:

DIRECCIÓN GENERAL DE
ARCHIVO E HISTORIA.

CÓMPUTO DE SERVICIOS.

TRÁMITE.

3.

XI/111/1

SECRETARIA

DE LA

DEFENSA NACIONAL

^ ̂  Cr rN I A fftr-v/-v i i'i i^í/ /"

ASUNTO:- COPIA CERTIFICADA.

. ^ En el ̂ ^^üperjór izquierdo un sello circular impreso con el Escudo Nacional que a la letra dice:-ESTADOS
UNIIDpS,MEXICANOS^Á^ájp ijna leyenda que dice:-PRESIDENCIA DE LA REPÜBLICA:-En la parte superior y al
centro, .4^r{a7leyenda que cii¿^''"2009. Año de la Reforma Liberal".- Abajo y al centro:-ACUERDO:-Abaio:-A LA
SECRETÁf^f'Ai^^L-A DEFENÉA NACIONAL.-TEXTO:-Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 89, Fracción IV,
■"e-lp Constitución'f^olítica dé! ios Estados Unidos Mexicanos; 3, 7, 8, 9 Fracción VI, 32 y 34 de la Ley de Ascensos y
•tecofÍTpensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, emítanse órdenes a efecto de que con fecfia VEINTE DE
NOVIEMBRt"DE 2009, asciendan al grado inmediato los Ciudadanos Generales, Coroneles y Tenientes Coroneles que
a continuación se éXpresan, en virtud de que tienen los méritos, aptitudes y competencia profesionales,, debiéndose
expedir la patente correspondiente a la nueva jerarquía al C. 

-Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 4 de noviembre
de dos mil nueve.-EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; FELIPE DE JESLJS CALDERÓN
HINOJOSA.- Rúbrica.- CUMPLASE:-EL GENERAL SECRETARIO DE LA DEFENSA NACIONAL.-GUILLERMO
CALVAN CALVAN .- Rúbrica.- A la vuelta, en la parte superior y al centro un sello circular impreso con el
Escudo Nacional que a la letra dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-Abajo CONSEJERÍA JURÍDICA DEL
EJECUTIVO FEDERAL.- COMPILACIÓN JURÍDICA DE ACUERDOS Y DECRETOS.-FOLIO No. 1223 México, D.F., a 4

noviembre de 2009.- Lic. Miguel Alessio Robles.-Consejero Jurídico.-Rúbríca.

), Mayor Archivista del Ejército Mexicano, actualmente Jefe de la
Sección de Cómputo de Servicios, dependiente de la Dirección General de Archivo e Historia, de la que es Titular el C.
General de Briga(á,fj3'|plomado de Estado Mayor ).

CERTJFI^i-óué't^resente está sacada fielmente del original del acuerdo que o
do de Estado Mayor 
rvicios del C. Gener

ara los efectos de la Fracción VII del Artículo 78

■%,^po i^litar No. 1-J, Predio Reforma, Distrito Federal, a

5R-PGGV-cagb*

DtLA
DEFENSA NACIONM.

DR.GVSLOE AFCH.E rtSTORIA
SCC. 06 COMP DE SVS
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SECCIÓN DE CÓMPUTO DE SERVICIOS.

CORPORACIONES EN QUE HA SERVIDO
GRAL. DE DIV. D.E.M.

)
TIEMPO.

AÑOS. I MESES. I DIAS.

A su ingreso al Ejercito y Fuerza Aerea Mexicanos, en el Heroico Colegio Militar, como
Cadete Numerario, según filiación y transcripción de las órdenes.- Pollos 1 vuelta, 32 y
33.

(peí 23 de enero de 1965 al 31 de octubre de 1967

En el 46/o. Batallón de Infantería.- Folios 53, 55 y 56.
Del l/o. de noviembre de 1967 al 15 de marzo de 1973.

En el 3/er. Batallón de Infantería.- Folio 93.

Del 16 de marzo de 1973 al 31 de agosto de 1975.

En la Planta de la Escuela Superior de Guerra.- Folios 105 y 106.
Del l/o. de septiembre de 1975 al 15 de agosto de 1978

En la Planta del Estado Mayor de la Defensa Nacional S-2 (INTELIGENCIA).- Folios 144
y 145.

^IJ'6 de agosto dé 1978 al 15 de agosto de 1980

Enel'¿2/S:-batallón de Infantería.- Folio 175.
Déffí^^^gbSt'ofcjé. ISSO al 31 d^'octubre de 1981
En la Planta dé laíf^yección Gerjíral de Educación Militar y de la Universidad del Ejército
•f ̂tíe^za Aérea.- Folio-líéb'/i
Derl/fi^itcje^^yiembre de 19^tal 31 de julio de 1983
pija Planta de l^'Escuela Superior de Guerra.- Folios 200 y 208.
Del flbr-de agosto de 1983 ál 31 de julio de 1987

En el 50/O. Batallón de infantería.- Folio 221 vuelta.

Del l/o. de ago^tggd^,1987 al 30 de junio de 1989

A disposición Nacional.- Folios 231 y 232.
Del 1/0. al 4%

En el Estado MayÓT-deí^d"O/a. Zona Militar.- Folio 233 vuelta.
Del 1/o. i3a.agosfo de 1989 al 31 de julio de 1990

En el Esfádo M-ayor de la Defensa Nacional, SECCIÓN SÉPTIMA (INFORMÁTICA).-
Folio 249H? ,
Del 1/o.'"d:e.agóétp al 30 de noviembre de 1990

En el 88/)^ Batdilííijj^ Infantería.- Folio 250.
Del l/o. de%eiembrejcle 1990 al 31 de agosto de 1993

En el 31/0. Batallón de Infantería.- Folio 298.

Bel l/o. de septiembre de 1993 al 15 de julio de 1994

A LA HOJA NUMERO SIETE
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DIRECCION GENERAL DE ARCHIVO E HISTORIA.

SECCIÓN DE CÓMPUTO DE SERVICIOS.

CORPORACIONES EN QUE HA SERVIDO.
GRAL. DE DIV. D.E.M. ~| TIEMPO.

 AÑOS MESES DIAS

DE LA HOJA NUMERO SEIS

En la Planta del Colegio de Defensa Nacional.- Folio 302.
Del 16 de julio de 1994 al 15 de julio de 1995

Ifen la Fuerza de Tarea "ARCO(RIS".-Folio 311.
Del 16 de julio de 1995 al 15 de agosto de 1996.

En laBíresción General de Educación Militar y Rectoría de la Universidad del Ejército y"
Fuerza Aérea.-P0Iííl338 vuelta

D^,16 de agosto de 1996^ 15 de diciembre de 1997 1

Al.

^  Infanterj^ de Defensa Rurales.-Folio 348.Del tQx^é}^iemBr9^^997^31 de marzo de 1998 0.
i;i el Centro de Lsíu^

de abril de 19b

^Ejercito y Fuerza Aérea.-Folios 352 y 351.
fS de febrero del 2000

En la Agregádwia Militai^ Aérea a la Embajada de MÉXICO, en la República de EL
SALVADOR, con sede éfl la Ciudad de SAN SALVADOR.-Foiio 366.
Del 16de-Te.brero del 2üÓ0 al 15 de febrero del 2002

En la Guarnición Militar de la Plaza de MELAQUE, JAL-Folios 398, 399 y 400.
Del 16 de febrero al 30 de septiembre del 2002

En la 22/a. Zona Militar.-Folios 402 y 403.
kI I/o. de octubre del 2002 al 15 de enero del 2007 4.

En la 42/a. ZQt>a-jyi|litar.-Folios 462 y 466.Del 16 de'eneró de||007 al 30 c^oviembre del 2008 1.
En la PÍáñía de.Jd '^jj-^cción General de Educación Militar y Rectoria de la Universidad
del Ejército y 471 y 472. Última situación tomada del expediente.
Del l/o. áé^tiicí^^icfiTdel 2008 al l/o. de diciembre del 2009, fecha en que se cierra para
los efectos'&é íáTracción VII del Artículo 78 Constitucional 1.

TIEMPO DE SERVICIOS EFECTIVOS

CUAR^ÑlA-IifeíPUATRO ANOS, DIEZ MESES, NUEVE DÍAS
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SECCIÓN DE CÓMPUTO DE SERVICIOS.

CONOCIMIENTOS QUE POSEE.

GRAL. DE DIV. D.E.M.

).

Del 23 de enero de 1965 al 31 de octubre de 1967.- Realizó el Curso de Formación correspondiente, en el Heroico
Colegio Militar - Folios 1 vuelta, 53, 55, 56 y 52.

Del 1/0. de septiembre de 1975 al 15 de agosto de 1978.- Realizó el Curso de Mando y Estado Mayor General, en la
.^lanta de la Escuela Superior de Guerra, adquiriendo el carácter de DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR - Folios 105
106, 144y145.

Durante los años de 1982 a 1986.- Realizó los estudios correspondientes a la Licenciatura en Pedagogía, en la
Universidad Panamericana, en la Ciudad de MÉXICO, D.F.- Folios 359, 360 vuelta, 361 vuelta, 362 vuelta y 363 vuelta.

Del I/o. de febrero al 31 de julio de 1989.- Realizó el Curso Superior de Guerra, en la Escuela Superior de Guerra.-
Folios 229 y 233 vuelta.

Del 16 de julio de 1994 al 15 de julio de 1995.- Realizó el Curso de Administración Militar para la Seguridad y Defensa
Nacionales, en la Planta del Colegio de Defensa Nacional.- Folios 302 y 311.
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GRAL. DE DIV. D.E.M.

).
CAMPAÑAS Y ACCIONES DE GUERRA.

HECHOS MERITORIOS.

NO EXISTEN DATOS EN SU EXPEDIENTE.

CASTIGOS QUE HA SUFRIDO

NO EXISTEN DATOS EN SU EXPEDIENTE.

LICENCIAS QUE HA DISFRUTADO.

NO EXISTEN DATOS EN SU EXPEDIENTE.
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DIRECCION GENERAL DE ARCHIVO E HISTORIA.

SECCIÓN DE CÓMPUTO DE SERVICIOS.

CARGOS Y COMISIONES.

GRAL. DE DIV. D.E.M.

Del 30 de mayo al 6 de junio de 1979.- Se trasladó a los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, atendiendo a la invitación
formulada por el General ROBERT M. SHOEMAKER, Comandante General del Ejército del citado país, para visitar las
Instalaciones del Ejército NORTEAMERICANO.- Folios 166 y 168.

El 24 de enero de 1980.- Se trasladó a la República de NICARAGUA, C.A., en comisión Oficial de la Secretaria de la
jlH^Defensa Nacional.- Folio 177 vuelta.

Del 25 de julio al 3 de agosto de 1980.- Se trasladó a COSTA RICA, BRASIL y CUBA, en comisión Oficial de la
Secretaria de la Defensa Nacional.- Folio 174, 177 vuelta y 178.

Del 1/0. de noviembre de 1981 al 31 de julio de 1983.- Subjefe de la Sección de Estudios Superiores de la Direccióp^
General de Educación Militar y de la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea.- Folio 191 vuelta.

DéM7o,^de septiembre de 1983 al 31 de agosto de 1984.-Jefe de Grupo de Estadística y Profesor Titular de la Materia
de PEDAGQQÍA MILITAR, en los Grupos de 3/er. Año, del Curso de Mando y Estado Mayor General y 2/o. Año del
Curso de Mando y^EsJado Mayor Aéreo y adjunto de la Materia de LOGÍSTICA Y SERVICIOS, en el Grupo de 3/er. Año
cjehCurso de Mando y^É^ta^o Mayor General en la Escuela Superior de Guerra.- Folios 209 vuelta y 210 vuelta.

JO]éTj/a. de^plierabre de 1984 al 31 de agosto de 1985.- Jefe de Grupo de Estadística de la Sección de Evaluación
Psicd|í'é,d^góajcd, dejé Materia de PEDAGOGÍA MILITAR, en el Grupo de 3/er. Año del Curso de Mando'
y Estado M¿íydx)3.eneraVé/l\^áyEscu^ Superior de Guerra.- Folios 210 vuelta y 216 vuelta.

i/fAr k'
\ bel /t/oride septiembre álWjgrf ̂ iembre de 1985.- Jefe de la Sección de Evaluación Psicopedagogica, asimismo
Profesc^Tifuter/de las Materiasd#flGLES Y PEDAGOGÍA MILITAR, en los Grupos de 2/o. Año del Curso de Mando y

íiembre de 1985.- Jefe de la Sección de Evaluación Psicopedagógica, asimismo

,^Estado Mayor Curso S^érior de Armas y Servicios en la Escuela Superior de Guerra.- Folio 216 vuelta.
j^eM/^de^nero al 31 de aqoI\L de 1986.- Profesor Titular de las Materias de INGLES Y PEDAGOGÍA MILITAR, en el
^rupo de 2?o^Tía4el^Curs^áe Mando y Estado Mayor Aéreo, en la Escuela Superior de Guerra.- Folio 218 vuelta.

Del I/o. de septiembre al 31 de diciembre de 1986.- Jefe de la Sección de Evaluación Psicopedagógica, asimismo
Profesor Titular de las Materias de INGLES Y PEDAGOGÍA MILITAR, en el Curso Superior de Armas y Servicios, en la
Escuela Superior de Guerra.- Folio 218 vuelta.

Del 12 al 19 de septiembre de 1986.- Edecán del Señor General de Brigada GUILLERMO RODRÍGUEZ DEL POZO,
Jefe del Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil de la República de CUBA.- Folio 218 vuelta.

Del I/o. de enero al 31 de julio de 1987.- Jefe de la Sección de Evaluación Psicopedagógica, asimismo Coordinador de
las Materias de TÉCNICA DE INVESTIGACIÓN Y GUERRAS ESPECIALES, en el Curso Superior de Guerra, en 1^
Escuela Superior de Guerra.- Folio 226 vuelta.

Del 1 /o. de agosto de 1987 al 30 de junio de 1989.- 2/o. Comandante y Jefe del Grupo de Comando del 50/o. Batallón de
Infantería de la 35/a. Brigada de Infantería Independiente.- Folios 221 vuelta y 231.

Del 5 al 8 de julio de 1989V:§;éc.trasladó a los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, con objeto de realizar un viaje de
Estudios en ese país.-

Del-ffe de 'agosto deTS&f julio de 1990.- Subjefe del Estado Mayor de la 10/a. Zona Militar.- Folio 233.
te T ■' i
WJel..i/o. de agosto al 30 dé'" noviembre ® 1990.- Subjefe de la Sección Séptima del Estado Mayor de la Defensa
I Na^fenáL- Folio 249. .r

V'





DIRECCION GENERAL DE ARCHIVO E HISTORIA.

SECCIÓN DE CÓMPUTO DE SERVICIOS.

CARGOS Y COMISIONES.

GRAL. DE DIV. D.E.M.

Del l/o. de diciembre de 1990 al 31 de agosto de 1993.- Comandante del 88/o. Batallón de Infantería.- Folio 250. '

Del l/o. de febrero al 31 de mayo de 1993.- Comandante del Sector TAMAZULA, en la Fuerza de Tarea Marte XXIl/^
Polio 295 vuelta.

I/o. de septiembre de 1993 al 15 de julio de 1994.- Comandante del 31/o. Batallón de Infantería.- Folios 298 y 302./ (

dél/f^e julio al 30 den^leg^re de 1995.-Jefe del Estado Mayor de^^Ágruparñiento "BRETON", c^e la Fuerza de Tarea/^
'"ARCO'lR'fe'l (j.AS TACITAS, CHIS.).- Folio 311.

Del 1/o^aejjJÍGÍerflbrey^^l995 al/5 de agosto de 1996.- Comandante del Agrupamiento "MENDEZ" de la Fuerza de
Tarea "ARCOfí^^dMoWÉ D^IBANO, CHIS.).- Folio 317.
bel\6,/^^ agosto de l^^l^ de diciembre de 1997.- Subdirector de Doctrina Militar de la Direoóión General de /
Educación''M¡)ílar^ Rectoría^e la Universidad dei Ejército y Fuerza Aérea.- Folio 338 vuelta. ®

DeTsi^^e julio al 16 de agosfo de 1997.- Participó como sinodal del Ejército en los Exámenes Profesionales en el Cur^ ̂
de Administración Militar/feh el Colegio de Defensa Nacional.- Folio 350 vuelta. '

•  * /'
Del 10 al 13 de septiembre de 1997.- Impartió Conferencias de Inteligencia Militar y Pian DN-lll-E y Relación de las
Fuerzas Armadas con Autoridades Civiles.- Folio 350 vuelta.

Del 16 de diciembre de 1997 al 31 de marzo de 1998.- Comandante del 14/o. Cuerpo de Infantería de Defensas /
Rurales.- Folio 348.

¿Del l/o. de abril de 1998 al 15 de febrero del 2000.- Director del Centro de Estudios del Ejército y Fuerza Aérea.- Folios X
|t52y351.

Del 16 de febrero del 2000 al 15 de febrero del 2002.- Agregado Militar y Aéreo a la Embajada de MÉXICO en la' ,'
República de EL SALVADOR, con sede en la Ciudad de SAN SALVADOR.- Folio 366. '

/

Del 16 de febrero al 30 de septiembre del 2002 .-Comandante de la Guarnición Militar de la Plaza de MELAQUE, JAL./
Folios 399 y 400.

Del l/o. de octubre del 2002 al 15 de enero del 2007.- Comandante de la 22/a. Zona Militar.- Folios 402 y 403. / ^
Del 16 de enero del 2007 al 30 de noviembre del 2008.- Comandante de la 42/a. Zona Militar.- Folios 462 y 466f ,(

/fDel l/o. de diciembre del 2008 a la fecha.- Director General de Educación Militar y Rector General de la Universidad del L
Ejército y Fuerza Aérea.- Folios 471 y 472.
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SECCIÓN DE CÓMPUTO DE SERVICIOS.

PREMIOS Y RECOMPENSAS.

GRAL. DE DIV. D.E.M.

23 de enero de 1980.- Condecoración de Perseverancia de Ala. Clase.- Folio 179.

23 de enero de 1985.- Condecoración de Perseverancia de 3/a. Clase.- Folio 211.

5 de febrero de 1987.- Condecoración del "MERITO DOCENTE".- Folio 219 vuelta.

*23 de enero de 1990.- Condecoración de Perseverancia de 2/a. Clase.- Folio 248.

23 de enero de 1995.- Condecoración de Perseverancia de 1/a. Clase.- Folio 307.

3 de abril de 1995.- Se le comunico su aceptación de LEGIONARIO.- Folio 308.

23 de enero dei 2000.- Condecoración de Perseverancia ESPECIAL.- Folio 367.

23 de enero del 2005.-Condecoración de Perseverancia EXTRAORDINARIA.- Folio 423

,

%
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DIRECCION GENERAL DE ARCHIVO E HISTORIA.

SECCIÓN DE CÓMPUTO DE SERVICIOS.

CONCEPTOS MILITARES.

GRAL. DE DIV. D.E.M.

31 de diciembre del 2006.- El C. General de División , Comandante de la
I Región Militar, le anotó: GENERAL DE CARÁCTER AFABLE; DE RENDIMIENTO SATISFACTORIO COMO
COMANDANTE DE LA 221a. ZONA MILITAR; DE BUENA DISPOSICIÓN PARA CUMPLIR CON LAS MISIONES

^UE SE LE ENCOMIENDAN; POSEE BUENA CONDICIÓN FÍSICA; SUS APRECIACIONES Y
■RECOMENDACIONES GENERALMENTE SON ACERTADAS Y CONFIABLES; DE SUFICIENTE EXPERIENCIA

PROFESIONAL QUIEN HA DEMOSTRADO INTERÉS PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE SU CUARTEL
GENERAL, ASÍ COMO EN LA CONDUCCIÓN DE LAS UNIDADES QUE INTEGRAN SU MANDO TERRITORIAL;
ANTÉ'SITUACIONES DE PRESIÓN BUSCA SOLUCIONES SENSATAS, TRATANDO DE EVITAR ERRORES EN
EL DESEMI%ÑGUDE SUS FUNCIONES; ES UN GENERAL DE GRAN INTEGRIDAD MORAL, CONDUCIÉNDOSE

i^CON SUS SUBORbiNAQOS Y SUPERIORES CON HONESTIDAD; HA DEMOSTRADO HONRADEZ EN EL
' -MANEJO DE FONDOS; GU§TA DE ESTABLECER RELACIONES SOCIALES CON AUTORIDADES Y PERSONAS

•GtVILÉS DE SU JURISDICCI0N¡£S RESPETUOSO CON SUS SUPERIORES, COMPAÑEROS Y SUBALTERNOS,
)\S'I- ,G.0M0 Con las FAMILI/^fe de estos; con estabilidad en su FAMILIA Y EN SUS RELACIONES
PÚBLICAS; PORTA EL UNIFORME CON PULCRITUD Y DEMUESTRA BUENOS HÁBITOS EN SU CONDUCTA.-

.  Folio 460 vuelta.

<. ,
8 de dicie;nbre del 2008 - El C. General de División D E M. ,
Comandanté'de„la XI Región Militar, le anotó: GENERAL DE CARÁCTER AFABLE, DINAMICO CON INICIATIVA,
DE AMPLIA CULTURA GENERAL; SU DESEMPEÑO COMO COMANDANTE DE LA 42/a. ZONA MILITAR FUE
EXCELENTE, CON MARCADA DISPOSICIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS QUE SE LE
ENCOMENDARON, ESMERÁNDOSE EN CUMPLIRLAS DE LA MANERA MAS EFICIENTE; SUPERVISA Y
VERIFICA EN FORMA CONSTANTE LAS ACTIVIDADES Y OPERACIONES DE LAS TROPAS A SU MANDO, SE
PREOCUPA POR EL BIENESTAR, COMODIDAD Y MORAL DEL PERSONAL A SUS ÓRDENES; MANTIENE UNA
BUENA CONDICIÓN FÍSICA Y MENTAL, ES AFECTO A LA PRACTICA DE DEPORTES, PRINCIPALMENTE A LA
CAMINATA, DEBIDO A SU GRAN EXPERIENCIA OPERATIVA Y ADMINISTRATIVA SUS APRECIACIONES Y

^.UGERENCIAS SON ATINADAS Y CONFIABLES; REACCIONA CON SERENIDAD Y TEMPLANZA EN
Situaciones gp^i.cAS y de presión poniendo de manifiesto su don de mando y cualidades de

LIDERAZGOhteÉ'ÉTUOSO CON SUS SUPERIORES Y ATENTO Y CORDIAL CON SUS COMPAÑEROS Y
SUBORDIN;^|>S. VISTE EL UNIFORME CON PROPIEDAD, ESMERÁNDOSE EN SU PRESENTACIÓN TANTO

%  * *

UNIFORMAPQaeO^to DE CIVIL.- Folio 473 vuelta.

31 de c^embre' tfél'2008.- El C. General de División D.E. ,
Subsecreí^fefte la Defensa Nacional, le anotó: GENERAL DE CARÁCTER AFABLE, DINÁMICO CON INICIATIVA,
DE AÍ5»yÁ£LÍLTÚtRA GENERAL; SU DESEMPEÑO COMO DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN MILITAR Y
REC"^;0^^^t4'ÍA UNIVERSIDAD DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA ES EXCELENTE; CON MARCADA
DISP(^lfefÓi^í'^gÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS QUE SE LE ENCQMIENDAN, ESMERÁNDOSE EN
CUMPtlRLÁ'^%^,.;¿Á manera MAS EFICIENTE; SUPERVISA Y VERIFICA EN FORMA CONSTANTE LAS
ACTIVIDADES y""5fÍ^VCI0NES DE LAS TROPAS A SU MANDO, SE PREOCUPA POR EL BIENESTAR,
COMODIDAD Y MORAL DEL PERSONAL A SUS ÓRDENES; MANTIENE UNA BUENA CONDICIÓN FÍSICA Y
MENTAL, ES AFEÓTO A LA PRACTICA DE DEPORTES, DEBIDO A LA GRAN EXPERIENCIA OPERATIVA Y
ADMINISTRATIVA SUS APRECIACIONES Y SUGERENCIAS SON ATINADAS Y CONFIABLES; REACCIONA CON
SERENIDAD Y TEMPLANZA EN SITUACIONES CRITICAS Y DE PRESIÓN PONIENDO DE MANIFIESTO SU DON
DE MANDO Y CUALIDADES DE LIDERAZGO; RESPETUOSO CON SUS SUPERIORES; ATENTO Y CORDIAL
CON SUS COMPAÑEROS Y SUBORDINADOS, VISTE EL UNIFORME CON PROPIEDAD, ESMERÁNDOSE EN

,SU PRESENTACION TANTO UNIFORMADO COMO DE CIVIL- Folios 475 vuelta y 476.
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SECRETAEIA

DELA
DEFENSA NACIONAL

dir.gral.de arch.e hist.

SEC. CÓMP, DE SVS.

DEPENDENCIA:

SECCION:

MESA:

No. DE Of.

EXPEDIENTE:

DIRECCIÓN GENERAL DE

ARCHIVO E HISTORIA.

CÓMPUTO DE SERVICIOS.
TRÁMITE.
3.

XI/111/1

 Mayor Archivista del Ejército Mexicano, actualmente Jefe
/] , de la Sección de'Oórnputo de Servicios, dependiente de la Dirección General de Archivo e Historia, de la que

-X-^'^DIrector el 0. Generas-Brigada Diplomado de Estado Mayor

' ^fibi^RrT, I F I CfÁtoue la^resente Hoja de Servicios se formuló al C. General de División Diplomado de
c  Estado MaVb  compuesta de 13 hojas útiles, para los efectos

deJg Fracción VI 78 Constitucional.

''Qs...En cumplimiento aj'Articulo 30 de la Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el
" " Éj-é,reitQ_^y Fuerza Aóre^Mexicanos en vigor, se expide la presente

ReforfnárDistrito Federal, al primer dia del mes de diciembre del do

« Wh

í lL" VstÍj'T

OLPHMGA NACION/,!.
DtR Cf.'l K ARCH. E HISTORIA

SEC IDE COMP DE SVS.

0"^
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EJERCITO MEXICANO

DIR. GRAL. DE PNAL. PLANA MAYOR Y CPOS.ESPLS.

ASCENSOS OBTENIDOS DURANTE SU ESTANCIA EN ESTA DEPENDENCIA

NINGUNO

CARGOS Y COMISIONES.

DEI/01 DIC.2008 AL 20 NOV,2009. COMO

DIRECtOR GENERAL DE EDUCACIÓN MILITAR
Y RECTÓiR DE LA U.D.E.F.A, Y COMANDANTE DEL CAMPO MILITAR No. 1-B

CONOCIMIENTOS Y APTITUDES OUE POSEE,

U.s

%  INHERENTES A SU JERARQUIA Y CARGO

í s, <-i

Sí, ,

HECHOS MERITORIOS.

NINGUNO

CAMPANAS Y ACCIONES DE GUERRA.

NINGUNA

PREMIOS QUE HA OBTENIDO

NINGUNO.



CASTIGOS QUE HA SUFRIDO.

NINGUNO.

FALTAS TEMPORALES Y SUS CAUSAS.

DISFRUTO DE LOS PERIODOS VACACIONALES A QUE TUVO DERECHO.

CONCEPTO PARTICULAR DEL COMANDANTE DEL CUERPO O JEFE DE DEPENDENCIA >- ^ »

(VER ANEXO)

NOTAS SOBRE VALOR. INSTRUCCIÓN, APTITUD, CONDUCTA CIVIL Y MILITAR.

COMPUTO PARCIAL DE SERVICIOS.

DEL 01 DIO. 2008 AL 20 NOV.2009

COMPUTO TOTAL DE SERVICIOS. A. M. D.

^
El C. General Brigadier Diplomado de Estado Mnyo de lii

Plnnn Mayor y Cuerpos Especiales dependiente de la Direcci
CERTIFICA:- Que la pre.sente Hoja de Actuación es: conia tlel de li^iBl!^aa«i^^ n esta

Dependencia al inglesar- a ella el C. G ual se
cierra en esta fecha en cumplimiento a as del
Ejército V Fuerza Aérea Mexicanos, para efectos de su participación en la PROML)OETNi-SUPERK)R 2009 ".

DEFENSA NACIONAL

Campo Mil.No. 1 -.T, Pí8dIíQ'5íí?ííiSi?}!5'Sf?^í}^20 de iio\ ie:i'ibre del 2009.

 P 
't AL.

S uC RE O

LÜB
"Ac e por escrito, no hacerle modiücaciones".

v.-.ÍT,

1
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), General de División Dlpiomado de
Estado Mayor, Subsecretario de la Defensa Nacional.

CERTI FICA

Que ei Ciudadano General de Brigada Dlpiomado de Estado Mayor
, se hizo acreedor hasta el día de iá fecha, a ios siguientes

conceptos:

VALOR;„.?.-<v POR ACREDITAR.

%STRUCCÍÓn/ BUENA.
''1/ I

' r. ÁPTITUD...,..! SUFICIE:'/!/ r. APTlTUp,....! SUFICIENTE.
^9/:: DUCT^I VIL BUE NA.

CONDUCtA MILITAR BUENA.

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 10 Fracción III de la Ley de Ascénsos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y para efectos de su participación en la
Promoción Superior "2009", expido ei presente en la Plaza de México, Distrito Federal a los
veinte días del mes de noviembre del

i

í-:;■''íl^TARiA 
C'tii'Kí'ÍSA H

üUBSECR

%  ̂
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»  SECKETARIa
DELA

DEFENSA NAClOíLAL
DIRECCÍON GE^«alAX.

DE PERSONAL
PLANA KSAYOR' :-'

"2009, Año de la Reforma Liberal".

•  "'S]-•. J-<n •••'- ' J.

DEPENDENCIA: DIRECCIÓN GENERAL DE
PERSONAL.

PLANA MAYOR„Y CPOS.ESPLS.
SECCIÓN: 'plana MAYOR.
MESA: PRIMERA.
No. DEÓF. PM-60594
EXPEDIENTE: D/111/1.

;  : /r f íi:/ //-/A
ASUNTO:-

' * '
Wr

"

Campo Mil.No. 1-J, Predio Reforma, D.F., a 28 de diciembre del 2009.

0. General de Divlsióo D.E.M.,
COMANDANTE DE LA I REGIÓN MILITAR.

v Afc» Cólonia Aviación Civil, D<P.

ANTECEDENTES:-Acuerdo No. 104805 de fecha 26 de Dic.
9;-■ Yr, • : 2009, girado por el E.M.D.N., S-1 (R.H.). -

POR acuerdo del C. GENERAL SECRETARIO DE LA DEFENSA NACIONAL y en;  . relación con el documento citado en antecedentes, con fecha PRIMERO de eneró del 2010; el
.'^>\i,^P®'"®oóal q continuación se enlista, causa baja de la situación en que se encuentra y alta donde se

"^indina:-indica:

GRÁDÓ7
■  GRAL.DIV.DEM.

GRAL.DIV.DEM.

NOMBRE:
 

GRALDIV.DEM. 

GRAL.DIV.DEM. 1

GRALDIV.DEM. 

GRAL.DIV.DEMjg

-.QRAL.BGDA DEM.

T-V ^GRAL.BGDA,DEM.

BAJACaMO;
CMTE. DE LA I REGIÓN
MILITAR. (COL. AVIACIÓN
CIVIL, D.F.). •
CMTE. DE LA VII REGION
MILITAR. (TUXTLA
GUTIÉRREZ, CHIS.).
CIVtTE. DE LA III REGIÓN
MILITAR. (MAZATLAN,
SIN.).V ,
CMTE. DE LA V REGIÓN
MILITAR: (GUADALAJARA,
JAL).
CMTE..-DE LA X REGIÓN
MILITAR. (MERIDA, YUC.).
/' • ' •
' DIRECTOR GRAL. DE
EDUC. MIL. Y RECTOR DE
LA U.D.E.F.A. (POPOTLA,
Dn -
SUBJEFE qE DOCTRINA
MILITAR DEL - E.M.D.N.
(LOMAS DE SOTELO,
D-F.)-
COMANDANTE DE LA 5/a.
BGDA. INF. LIGERA.
(IXCOTEL, OAX.). .

ALTACOlVIQ:
CMTE. DE LA VII REGIÓN
MILITAR. (TUXTLA
GUTIÉRREZ, CHIS.).
CMTE. DE LA III REGION
MILITAR. (MAZATLÁN,
SIN.).
CMTE. DE LA I REGIÓN
MILITAR. (COL AVIACIÓN
CIVIL, D.F.).
CMTE. DEL I CPO. DE
EJÉRCITO Y DEL CAMPO
MILITAR No. 1-A, D.F. /
CMTE. DE LA V REGIÓN
MILITAR. (GUADALAJARA,
JAL); :
CMTE. DE LA X REGIÓN
MILITAR. (MERIDA, YUC.).^

DIRECTOR GRAL' DE
EDUC. MIL. Y RECTOR DE
LA U.D.E.F.A. (POPOTLA,

SUBJEFE DE DOCTRINA
MILITAR . , DEL E.M.D.N.
jLOMAS DE SOTELO, D.F.).

.Ala hoja N0.2...
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"2009, Año de la Reforma Liberal"

HOJA No. 2

DEPENDENCIA: DIRECCIÓN GENERAL DE
PERSONAL.

PLANA MAYOR Y CPOS.ESPLS.
SECCIÓN: PLANA MAYOR.
MESA: PRIMERA.
No. DE OF. PM-60594
EXPEDIENTE: D/111/1,

U. ASUNTO:-Con fec Gral. Div.
DEM. i^^otros,
causan elridiSa.

GRADO: I : NOMBRE: I BAJACOMO: ' "AL^ACOlil^
GRAL.BGDA.DEM. GMTE. DE LA GN. MIL. DE CMTE. DÉ^Uv^/a. B^DA.

COZUMEL,Q.R. INF. LIG/flXCOTÉl!, 6aX.).
GRAL.BGDA.DEM. A DISP. DE LA DIR. GRAL. GMTE. DE LA'^GN.'j^pDE
;  , DE PNAL. - (PREDIO COZUMEL, Q.R. " ^

REFORMA, D.F.)., ■ ' h--,/;
GRAL.BGDA.DEM. DIRECTOR GRAL. DE GAB. DIRECTOR' t^GRAC. -i DE

(LOMAS DE SOTELQ, PNAL. (PREDIO REFORMA,

GRAL.BGDA.DEM. SUBDIR. GRAL. DE PNAL. DIRECTOR GRAb' DE CAB.
(PREDIO REFORMA, D.F.) (LOMAS DE SOTELP?^.; L.

Los haberes y demás emolumentos que les corresponden, los percibirán por conducto de
Unidades Ejecutoras de Pagos respectivas, con cargo a las partidas que señala el presupuesto de
egresos en vigor.

k  PARA SU SUPERIOR CON
c.c.p. etc. Gral., Srio.Def.Nal., E. en cu mplii|||Bnto al Acuerdo

citado en antecedentes, S-4 (LOG.), S-6 (E. Y D.M.), y S-S (SRIA.).- LOMAS DE sd^LO, D.F.
c.c.p: el C. Gral.Div.D.E.M., SUBSRIO. DE LA DEF. Na/.. (AYDTIA. GRAL.).- LOMAS D^SDTELO, D.F. ,

-c.c.p. el C. Gral.Div.D.E.M., OFICIAL MAYOR DE LA SRIA.DEF.NAL.-LOMAS DE SOTELO, D.F. .
c.c.p. el C. Gral.Div.D.E.M., INSP.Y CTLR.GRAL.EJTO.Y F.A. (SEO. TÉC.).- LOMAS DE SOTELO, D.F/.

PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO Y EFECTOS:
C.c.p.' el C. Gral. Div. D.E.M.-, JEFE DEL EDO. MYR. DEF. NAL.-LOMAS DE SOTELO, DR.

PARA SU CONOCIMIENTO Y CUMPLIMIENTO:
c.c.p. el C. Gral.Div.DEM. SALVADOR CIENFUEGOS ZEPEDA, GMTE. DE lAI REGIÓN I^ILlTAR.-f .

AVIACIÓN CIVIL, D.F. '
c.c.p. el -C.-.Gral.Div.DEM 'LA VII REGlÓfí^l^AR.- TUXTLA

GUTIERREZ, CHIS
ic.c.p. el C. Gral.Div.DEM. A III RGN. IVíftó%IAZAT^N, SIN.
c.c.p. el C. Gral.Div.DEM CMTE. DE LA V^^REdlÓN MILITAR.-
/  GUADALAJARA, J

? c.c.p. el C. Gral.Div.DEM A X RGN. MIU-MÉRIDA.YUdF
c.c.p. el C. Gral.DiVrÓE DIRECTOR/GRÁL. DE EDUCACIÓN

:  MILITAR Y RECTORÍA DE LA U.D.E.F.A.-POPOTLA. D.F. ^
'  " ' ' ' "A la vuelta...
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: i-S& " ' del OF. No. PM-60594 DE FECHA 28 DIC,2009, GIR. POR LA DÍR. GRAL DE PNAL^ -- V, -
-  ' para S'j CONOCIMIEN

■  ■ "HKRERA, SUBJEFE DE DOCENA ̂ 4,UTAR DEL Cy

;  SmS^A '^«^andaníe DELA&y ;:
DcfcoSMEfo NDANTE DE LA GUARNiCIÓN MILITAR

 DISPOSICiÓN de esta DÍRECC10N.5-.

SUBDIRECTOR DE ESTA OIRECCíÓN.: •;

¡jL PARA Sü CONOCIMÍENTO Y cFECTOC:
W - c.p. el C, GrsI. Div, D.É.M., biR. GRAL. DE PÑAL.-EDIFICiO.

■  ac.p. elO. GraL 'Div. D.E.M., CMTE, DE LA III REGIÓN MILITAR-MAZATI aN EIN ■ L Ñp ' , L
c.c.p. el C. Gral. Div. D.E.M., CMTE:DE LA V REGIÓN MiLrrAR.-GUAIDALAjÁRA Jj^^^ ' ■ - . L '■ c..c.p. é ,C. Gra!. Div. D.-.M., CMTE. DE LA Vil REGIÓN IvíILITAR.-TUXTLA GUJiÉRPEZ C-'E-

. c.c.p^ ei Cy Gra!, Oiv. D.E.Ívl, CMTE. DE LA VTii REGIÓN Mil ITAR-iXCOTEL'^'i''AX ' ''
^ . y cXfO. el CcGra!. Civ. D.E.M., CMTE, DE LAX REGIÓN M!L!TAR.-MÉR!p!<^fUC. c.c.p. .el C;&-al.&y.DEM., OIR, GRAL DE EDUC. MIL. Y RECTORÍA^tíE LA U.D.EFA-POPÓTL A D F ■ ■
.  c.c.p. Ci q. Gral Div.DEM., CMTE. DEL I CUERPO DE EJÉRCÍT^CAMPO MILITAR No 1-A D F '

G-C.r). Cl {'Val Rrirla H P l\/i Qí ID IL-'CC: rM-: /. hnK . . -' ' ' '

e. C. órai.bgda.J.&M.. CMTE; DE LA GUAI'llICIÓN MILITAR DE COZUMEL, Q. ROO.
Op/i~ DE Affct-I, E HIST.-PREDIO REFORMA D F
'  O: Graji.5rig.n E.M., pRIO., PART. DEL C. GRAL SRiC. DEF NAL -' OMAP DE ̂'OTF' O n F •'•: , e.¿:|0;S|,G.,qorm SRIC) DER N^aSaS D F V:

.f/ r mayor y opos espls. (archivo).- presente ' '
"  USTAI L GRAL EJTO, Y F.A. (SUB3ECS. ADMTvA. YTAR.IETAS DE

■  'R c-.c..p;, .DE CADA UNA; DE LAS UNIDADES CITADAS EN EL TEXTO -

;  dirección, parLoíectos da la

y;...b;;PP , A ,b\
«cE.«v«ics.iti^ceNFEDe7,totAiv».ku;,, ^ b'; ■ ; ' ' b-"V> 7v 7

■ ®tirfÍaí'rjT~fX-'''7Í'

■ i,

■■ ■

' ■ .-I'.-





Aj /"/ iMi
SECRETARIO

928

Lomas de Sotelo, D.F., a 5 de enero del 2010.

,
nr 

W ' - '^MTE . DE UT'X'" REGION MILITAR.
Yuc.

' é^ño r /Gén era 1:

'' ''''9Cri Hago 'dé'^j^feu conocimiento gne después de_ haber
tdftikdp,,-,en cu^ta el profesionalismo, responsabilidad,

í, experléncia //en el manejo de _ tropas, apego al
cumplimientcZ/de la justicia y calidad moral, aspectos
qué lo han' caracterizado durante su trayectoria
militar, fueron razones fundamentales por las cuales
se le designó Comandante de ese Mandp Territorial,
cargo que además de ser una distinción, representa
sacrificios y dedicación, considerando ̂  que los
actuales sucesos que se viven en nuestro país, exigen
que los mandos superiores del Ejército y Fuerza Aerea
Mexicanos, actúen sin descanso atendiendo todos los
asuntos que con.motivo de sus funciones surjan en esa

.parte del territorio nacional, esto, en beneficio del
oS j)ueblq de México .

E'S'" por ello, que lo invito a_ cumplir cabalmente
las tnisiones asignadas al Ejercito y Fuerza Aerea

sMexicanos, con lealtad y apego _ a nuestros
'"ordenamientos castrenses, no omito señalarle que la
liEttbha permanente contra el narcotráficc p la
^^lincuencia organizada, son actividades que tienen
ú'^í^aeimportancia relevante, por lo que para combatirlas

forma integral y eficiente es necesario que
''establezca coordinación con las autoridades de los
tresTiiíveles de gobierno, salvaguardando los intereses
de esta Institución.

Espero de usted, una gran iniciativa y liderazgo
para obtener resultados satisfactorios que contribuyan
al esfuerzo que el Gobierno de la RepúbJ^ica realiza
para combatir estos flagelos, que tanto daño ocasionan
a la sociedad.

SUFRA
EL GENERAL 

eioN.

A NACIONAL
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c.c.p.

c. c .p.

c. c .p

PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS.

el C. Gral. de Bgda. DEM. DIRECTOR GENERAL DE
PERSONAL.- Campo Militar No.l-J, Predio Reforma, D.F.
el C. Gral, de Bgda. DEM., DIRECTOR GENERAL DE ARCHIVC
E HISTORIA.- Campo Militar No.l-J, Predio Reforma,
D.F.

el C. Gral. Brig". DEM., JEFE S-1 (R.H.) E.M.D.N.
PRESENTE.

el C. Tte. Cor. Ofta., JEFE S-S {SRIA.)DEL E.M.D.N.
'PRESENTE.

f. I .

/  ' r

lÁ- -

'^LDgARCHRPKi'
" mkr- f
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Xtí-TOW

íEr (Presidente de ios Tstados Unidos ^e^icanos
/  Y 4 cort/teaE /a fiacaión IV ázt aztLcuto Sg cíe
j ! ^ (jOníéituaLón J oLítiaa de Loí lEíéczdoí dJ.n¿doí ddl^exicianoi. u conl^d^n^i^to en Loí aztmuLoí. J, 2 fracción VIII u 3 de ta Xeu de cdf-tcennoi

d c:A£comyÍ£/2iai deL tjércíío y fuerza cXf^is-a <J\l[exLccmoi., concede at

díudadano ^^enezatde XrigXa XóLlifomado de ¿ilado cdí/laijox

zf grado  de
anÍLgUedad de ueinte de nouietnJj'ie X doí mil nueáe, hoz encontzazíe

'^'^'■'^do 32 de La Xeg de cXíceníoí anteí mencionada,
df j X , friotcuo g con baie en Lo lizecehtu.ado en [oí azLícutoí 37 u ny¿J /ntirtzo ordenamiento, íe le expide ta jizeíente

latente

~fx [a.í aoníidezacioneí
EFENSA fWíIQiÉai i-nhezenteí a íu jezazguca, de .conformidad con tai [eueí u demáí
DW. GRALpS^ dcífzoíLCLoneí ajiLicaízieí. ^

5eCR)ETARtA
Deu

OCFENSa fWíK3ii^
CHR-(SRAL Pít^

y.y ^Lítzido fJXez^^mfi^^zo de afXde cLí mildie

«■

'Tá

^ límmm ?emimi
citoío J, m^a

Tjv



j.'fi ■

íSe tomó lazón sn zí.ta [lóixzcción ̂ znEialdzÚ^zxi-onat
[iJj%o 3 xzíjizctLuo, zn ta ̂oy'a__86__í20#2 zt númzzo _ 51

c^l\l[zxiao, a hximz^o dz aíriil dz doí mif dizz.
Í.V r. ' ■ ■ ■

zxíonaL

DE

DIR. GRAL. PNAl

DIRECTOR

¿Szcxztaxía <dz <zJ^z[aaionzi. SxtziLoxzí

czdf-notada a ̂ojaí 05D2 con zínú.mz'LO 6655 dz[LÍjio izíjizctujo.
J\^zxLao,^Ui^Lto'Jzdz.taí, a H dz ocfuhrt. dzí XO^Ú

U^U H dz[(P\otoco[o

X
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200100
INDEPENDENCIA
REVOLUCIÓN

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. DGPL-2P1A.-5117.1

México, D. F., a 25 de marzo de 2010.

LIC.
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN
.PRESENTE

Ai'^mara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, en sesión
^'eclja, tuvo a bien aprobar el siguiente punto de

ACUÍtócÍ£/-í.w^ /
%/r, , _

"ÚNT[GÓ /rSe, ratifica Jí grado de GENERAL DE DIVISION DIPLOMADO
DE ESTÁD n expidió en favor del

"  "ciudadano 

Lo que me permito transcribir a usted a fin de que se sirva hacerlo del
conocimiento del ciudadano Presidente de la República. Al mismo tiempo,
se devuelve a esa Secretaría a su digno cargo, la Hoja de Servicios
correspondiente.

.^OELCo

I í í S
„ 26

Z kD]UNTA ]

Citp.- SéCnefliríp d6 la Dérensa Nacional.- Presente.

V...
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"2010, Año de la Patria.jpicentenario
de la Independencia y Centenario
del Inicio de la Revoiuciíin"

26483

Lomas de Sotelo, D.F. a 6 de abril de 2010.

.General de División D.E.M.

'l£)4rCMTE. DE LA>-R£G1ÓN MILITAR.
Merida, ,Yuc. .

Me es prato^^manifestar a usted el beneplácito del suscrito
/^í.al constatár'áli/'resultado de los esfuerzos que ha realizado el

personal,^, perteneciente a las Unidades y Dependencias de los
mandos'territoriales jurisdiccionados a esa Región Militar, en
"la aplicación- de la "Directiva para el combate integral al
narcotráfico'2007-2012".

,^.^):.Q^;:^nterior es el reflejo del alto grado de adiestramiento,
dil^^llna^y lealtad de todo el personal bajo su mando y la

compromiso de este Instituto Armado de velar por la
ség^Tda^de nuestra patria y de los mexicanos.

^^^or lo antes expresado, lo invito a continuar aplicando el
r|i|ofes1'onalismo y dedicación que lo han caracterizado para la

de-resultados sobresalientes en la campaña contra el
y  la delincuencia organizada, observando en todo

^Ki^o cfiífante la ejecución de las operaciones el respeto
irres'd^teo a los derechos humanos, para evitar afectar a la
población civil y a su vez cometer actos que pongan en
entredicho el prestigio de las Fuerzas Armadas.

Atentamente.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.
EL GENE AL.
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PARA SU CONOCIMIENTO,

el C. Gral .Bgda.DEM.. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL.- CAMPO MIL. No
1-J. PREDIO REFORMA. D.F.

el C. Gral.Bgda.DEM.. DIRECTOR GENERAL DE ARCHIVO E' HISTORIA
agradeciéndole incluir copia del presente documento en e'
expediente del interesado.-CAMPO MIL. No. 1-J. PREDIO REFORMA. D.F
el C. Gral.Brig.DEM.. JEFE DE LA S-1 (R.H.) DEl E.M.D.N.-PRESENTE
el C. Gral .Brig.DEM.. JEFE DE LA S-7 (O.C.N.) DEL E.M.D.N. -
PRESENTE.

el C. Tte.Cor.Ofta., JEFE DE LA S-S (SRÍA.) DEL E.M.D.N,-PRESENTE

^£EC l .
C:SUsers\O CI0NES\C0PU^ PARA CARTAS.wpd

■ A





"2010, Año de la Patria. Bicentenario del
Inicio de ia Independencia y Centenario

del Inicio de la Revolución."

DbL'^-

DE
A am'■ T.'í VOK

Mm. Y svs.

19661

DEPENDENCIA: DIRECCIÓN GENERAL
DE PERSONAL.

PLANA MAYOR Y CPOS.ESPLS.
SECCIÓN: PLANA MAYOR.
MESA: PROM.SUP.
No. DEOF. PM-16346/2.
EXPEDIENTE: D/111/

ASUNTO:- Se transcribe oficio relacionado con ia ratificación del
grado que actualmente ostenta.

Campo Militar N0.I-J, Predio Reforma. D.F., a 7 de abril del 2010.

uá'd'4

/E/--. , .,C.' dérleíár.de División D.jl'.M.,

,
'  ANTECEDENTES:- Oficio No.3476 de fecha 3 Abr.2010, girado por la

Oficialía Mayor de la Srfa. Def. Nal.

El C. Senador Arturo Núñez Jiménez, Vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara
de Senadores del H. Congreso de la Unión, en oncio número DGPL-2P1A.-5117.1 de fecha 25
Mar.2010, dice al C. Secretario de Gobernación, con copia para el C. General Secretario de la
Defensa Nacional, lo siguiente;

"...La Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, en sesión celebrada
en esta fecha, tuvo a bien aprobar el siguiente puhto de ACUERDO:

"ÚNICO,- Se ratifica el grado de GENERAL DE DIVISIÓN DIPLOMADO DE ESTADO
MAYOI^ Ejecutivo de la Unión expidió en favor del ciudadano

permito transcribir a usted a fin de que se sirva hacerlo del conocimiento del
ciudadarib:^f^iíferite de la República. Al mismo tiempo, se devuelve a esa Secretaría a su
digno cafgóí.íp Hoja de Servicios correspondiente...".

POR ACUERDO DEL C. GENERAL SECRETARIO DE LA DEFENSA
T^ACIONAL, me permito transcribir a usted, para su superior conocimiento y efectos
ócvresOTiridientes.
..433

Respetuosamente.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.
EL GENERAL DE BRIGADA D.E.M., DIR.

Copias a la vuelta.



...Vuelta del Of. No. PM-16346/2 de fecha 7 ABR.2010, GIr. por la Dir.Grai.Pnai.

PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO:

c.c.p. el C. Gral. Div. DEM., OFICIAL MAYOR DE LA S.D.N.. en reláción a su oficio citado eiv
antecedentes." Lomas de Sotelo, D.F.

PARA SU CONOCIMIENTO:

c.c.p. el C. Gral. Bgda. DEM., DIR. GRAL. DE ARCH.^HIST., adjuntándole copia fotostática del
oficio mencionado en el textó, a fin de que sea áqregado al expediente del citado General.-
Predio Reforma, D.F.

c.c.p. el C. Cor. de Inf., JEFE DETALL GRAL. EJTO. Y F.A. (SECC. PATENTES, DIPLOMAS Y
NOMBRAMIENTOS), a fin de que se le expida la patente respectiva a dicho General.-

«Sf

OCL L'OíU

t

i

f ̂  ■■■•'?>
■-v.v...

mentos^
jl> •íl ííV ó"*

iRESPALDO CHAPOlJícuerposNRATfFICAi[cuerposNRATIFICACIONES DE GRADO..dOC



El Médico Cirujano que suscribe, actualmente adscrito a la planta del Hospital

Militar Regional de Mérida, Yucatán.

CERT I F I CA

Que el Ciudadano General que a continuación se especifica Comandante de la

X Reglen Militar, (DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL PLANA MAYOR), según

reconocimiento médico que con esta fecha se le practicó, "SE ENCUENTRA SANO

SIN QUÉ SE HAYA DETECTADO QUE PRESENTE UN PADECIMIENTO QUE LO

INCAPACITE PARA EL SERVICIO ACTIVO DE LAS ARMAS O LIMITE SU

ACTIVIDAD FUNCIONAL MILITAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 226, DE LA

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS

MEXICANAS"

MATRICULA. EMPLEO. NOMBRES.

cumplimiento^ lo ordenado por el Estado Mayor de la Secretaría de la Defensa

M. '
Nacional en su superior oficio circular número 51847 de fecha 7 de Noviembre de

áGL-dmg.

1977'; 'áe"exp¡de el presente en la plaza de Mérida, Capital del Estado de Yucatán a los

Veinticinco días del mes de Febrero del año Dos Mil Diez.

yy.iWOs ,

•  '■ 

h, ̂  HCS

iK
HOS





"EJERCITO MEXICANO'

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL. PLANA MAYOR Y CPOS.ESPLS.

HOJA DE ACTUACIÓN DEL C. 

"

ASCENSOS OBTENIDOS DURANTE SU ESTANCIA EN ESTA DEPENDENCIA.

^ f< x'\S Vr •
!\ * ■ (A Í /

.,f>l EL 20 NOV. 2009, ASCENt)ÍÓ''4L GRADO DE GENERAL DE DIVISIÓN D.E.M.

CARGOS Y COMISIONES.

OI DIC. 2008 AL 31 DIC. 2009, FUE DESIGNADO DIRECTOR GENERAL DE EDUCACION MILITAR Y
RECTOR DE't,Á-'l^yERSIDAD DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA Y COMANDANTE DEL CAMPO
militarlo;. 1-B, P^^LA, D.F.
15 AGO.2^09; PRESÍdS ¿A CEREÍJONIA DE GRADUACIÓN DE LOS CURSOS BÁSICO Y AVANZADO DE
APLICACIÓN . ÉÁC^ÍfcO ADMINISTRATIVO ESCOLARIZADO, 2/a. ANTIGÜEDAD 2009, EN LAS
INSTALACIONES ÜE LA ESCUELA MILITAR DE APLICACIÓN DE LAS ARMAS Y SERVICIOS DE
PUEBÉA,LUE.

21 SEp: 2009, IMPARTIÓ LA PONENCIA "LA PRÁCTICA DE LOS VALORES INSTITUCIONALES COMO
LORT^EZA PARA AFRONTAR Y EVITAR SUCUMBIR ANTE LA CORRUPCIÓN" EN LAS
tTAÜACIONES DEL HCO. COL. MIL., A UN EFECTIVO DE 496 OFICIALES RECIÉN EGRESADOS DE

^ERSOS PLANTELES MILITARES.

CONOCIMIENTOS.

LOS INHERENTES A SU JERARQUÍA Y CARGO.

HECHOS MERITORIOS.

NINGUNO .



CAMPANAS Y ACCIONES DE GUERRA.

PREMIOS Y RECOMPENSAS. ■" \l "í'

.  ■» ...

NINGUNO.

CASTIGOS QUE HA SUFRIDO.

NINGUNO.

FALTAS TEMPORALES Y SUS CAUSAS.

HIZO USO DE VACACIONES REGLAMENTARIAS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2009.



CONCEPTO PARTICULAR DEL COMANDANTE DEL CUERPO O JEFE DE LA DEPENDENCIA

DESEMPEÑO EN EL CARGO-

DESTACADO

DESEMPEÑO BUENO

PROFESIONAL

MALO

ACERTADAS

BUENAS

ERRÓNEAS

DESTACADO

¡DESEMPEÑO EN EL
•adiestramiento

APRECIACIONES Y

RECOMENDACIONES

IBUENO

I

CUALIDADES 1  LIMITACIONES |
PROFESIONALES I

RESPONSABLE

DISCRETO

ACTIVO

FIRME

METODICO

PRACTICO

OPTIMISTA

PRUDENTE

PERSONALES 1

BUENA PRESENTACION PERSONAL.

BUENA CONDICION FISICA.

BUENAS RELACIONES CON SUS SUPERIORES

COMPAÑEROS Y SUBORDINADOS.

SOCIABLE EN SUS RELACIONES

PERSONALES.

BUENA CULTURA GENERAL.

reaccTón"áNte-
SITUACIONES DE

¡y- i

SERENA

CONTROLADA

APRESURADA

VALORES

HONORABLE.

ABNEGADO.

LEAL.

DISCIPLINADO.

INTEGRO.

HONESTO.

.'á T ' \L í I

CONCLUSIONES DEL COMANDANTE

; I

^'^^GENERAL DE CARÁCTER AFABLE, DINÁMICO, CON INICIATIVA, DE AMPLÍA CULTURA GENERAL; SU DESEMPEÑO
COMO DIRECTO?(^ÑÉRAL DE EDUCACIÓN MILITAR Y RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA
Flt. DESTACADO; CON MARCADA DISPOSICIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS QUE SE LE ENCOMIENDAN,

eImERÁNDOSE ̂ ^Slf^RLAS DE LA MANERA MAS EFICIENTE; SUPERVISA Y VERIFICA EN FORMA CONSTANTE LAS
ACTIVIDADES yO^RAÓlOMÉ^ DE LAS TROPAS A SU MANDO, SE PREOCUPA POR EL BIENESTAR, COMODIDAD Y MORAL

'  ' ' •• -■*

DEL PERSONAL A'SÜS C^DÉmIs; MANTIENE UNA BUENA CONDICIÓN FÍSICA Y MENTAL, ES AFECTO A LA PRACTICA DE
DEPORTES, DEBIDQ:Aí:;,IjÁ-,ORÁN EXPERIENCIA OPERATIVA Y ADMINISTRATIVA SUS APRECIACIONES Y SUGERENCIAS
FUERON ÁTlJviADAá l'"■•ConFIABLES; REACCIONA CON SERENIDA  EN SITUACIONES CRITICAS Y DE
PRESIÓ%,P&NÍÉ^ÍDa DE MANIFIESTO SU DON DE MANDO YV^ LIDERAZGO; RESPETUOSO CON SUS
SUPERIQ||S; ATENTO Y CORDIAL CON SUS COMPAÑEROS/|¡'s ISTE EL UNIFORME CON PROPIEDAD,.
ESMER^m^^ftü PRESENTACIÓN TANTO UNIFORMADÓ'0

;>í^cretar;
defensa n

SUBSECIÍETARIO



DESEMPEÑO EN OPERACIONES CONTRA EL NARCOTRÁFICO Y LA DELINCUENCIA ORGANIZADA.

DURANTE EL TIEMPO QUE DESEMPEÑÓ EL CARGO DE DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN MILITAR Y
RECTOR DE LA U.D.E.F.A., NO TUVO PARTICIPACIÓN EN ESTE TIPO DE OPERACIONES.

DESEMPEÑO EN LA APLICACION DEL PLAN DN-III-E.

DURANTE EL TIEMPO QUE DESEMPEÑO EL CARGO DE DIRECTOR GENERAL DE EDUCACION MILITAI
RECTOR DE LA U.D.E.F.A., NO TUVO PARTICIPACIÓN EN EL PLAN DN-III-E.

NOTAS SOBRE VALOR, INSTRUCCION, APTITUD, CONDUCTA CIVIL Y MILITAR, a

COMPUTO PARCIAL DE SERVICIOS.

COMPUTO TOTAL DE SERVICIOS.

asIII

»if III

El C. Coronel de Infantería  Jefe de la Sección de Plana Mayor yCuerpos Especiales dependiente de 
CERTIFICA:- Que la presente Hoja de Actuación es

 a ella el C. General de División Dip
al se cierra en esta fecha en cuniplin

la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y FubTzi'Áeféa'Mexicanos, por causar baja como Director
General de Educación Militar y Rector de la U.D.E.F.A (POPOTLA; D'rFijV'^J^'cómo Comandante de la X Región Militar
(MÉRIDA, YUC.).

Campo Mil. No. 1-J, Pred  2010.

 NAL.

su
Aclaraciones e inconicrmiaaaes a este documento deberán hacerse por escrito, n> a este documento deberán hacerse por escrito, no hacerle modificaciones".
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El Médico Cirujano que suscribe, actualmente adscrito a la planta del Hospital Militar

Regional de Mérida, Yucatán.

CERT I F I CA :

V ̂  1¡\!a

T ; QÚe habiendo practicado reconocimiento medico al Ciudadano General, que a continuación

se especifica .Comandante del Cuartel General de la X Región Militar (DIRECCION GENERAL DE
PERSONAL PLANA MAYOR), según reconocimiento médico que con esta fecha se le practicó,

"SE ENCUENTRA SANO SIN QUE SE HAYA DETECTADO QUE PRESENTE UN

PADECIMIENTO QUE LO INCAPACITE PARA EL SERVICIO ACTIVO DE LAS ARMAS O LIMITE

SU ACTIVIDAD FUNCIONAL MILITAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 226, DE LA LEY

DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS"

.f IVIATeiCU,L^ Vempleo. NOMBRES. EDAD

'■.rv.

fe '■ -'kf" ■
'■4f' en cumplimiento a lo ordenado por el Estado Mayor de la Secretaria de la Defensa

fe Nalá'^^l^n su superior oficio circular número 51847 de fecha 7 de Noviembre de 1977, se expide
''*''''®95|u^gent& en la plaza de Mérida, Capital del Estado de Yucatán a los Veinte días del mes de

Marzcfdel año Dos Mil Once.

"
•-

SEC
L'EF

K R
ÍOSPITAL MILITAP

PpoTOVAr





EJERCITO MEXICANO.

ESTADO MAYOR DEFENSA NACIONAL
S-S SECRETARIA.

HOJA DE ACTUACION DEL  ( ..

NINGUNO.

CARGOS Y COMISIONES.

$¿-^jTOMANDANTE DE LA X REGION MILITAR.

gíV,EL 8 DIC.2010, PARTICIPO EN EL PANEL "BALANCE Y PROSPECTIVA DE LA SITUACION
DE LOS CAMÍ'OS DEL PODER EN EL AREA DE RESPONSABILIDAD DE LA X REGION

l militar* ' Y U'el"^ empleo, del poder militar PARA LA DEFENSA EXTERIOR Y SEGURIDAD
' ÍÑTEÍÍ,í¿)R) .DEL Í'a'ÍS'Í, ,Én EL CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES NAVALES DE LA ARMADA DE

MEXICO."' , . ft

CONOCIMIENTOS.

INHERENTES A SU EMPLEO Y ESPECIALIDAD.

HECHOS MERITORIOS.

NINGUNO.





CAMPANAS Y ACCIONES DE GUERRA.

NINGUNA

PREMIOS Y RECOMPENSAS.

NINGUNO

CASTIGOS QUE HA SUFRIDO.

NINGUNO.

FALTAS TEMPORALES Y SUS CAUSAS.

DISFRUTO DE VACACIONES DEL PRESENTE ANO





CONCEPTO PARTICULAR

DESEMPEÑO EN EL CARGO

DESEMPEÑO

PROFESIONAL

APRECIACIONES

RECOMENDACIONES

DESEMPEÑO EN EL

ADIESTRAMIENTO

DESTACADO

BUENO

ACERTADAS

BUENAS

ERRONEAS

DESTACADO

BUENO

MALO

SERENA

*3 Cr.i . . CONTROLAD^'
■jJIÉAdciÓN ANTE i
jstCTÜ^CIONES DE i

PREáioN ' I-, , APRESURJ^X

I X I/m'" 1

DEL COMANDANTE DEL CUERPO O JEFE DE LA DEPENDENCIA.
II CUALIDADES LIMITACIONES

PROFESIONALES
RESPONSABLE

DISCRETO

ACTIVO ~ ~
FIRME ~ ■

X  METODICO ^

PRACTICO
OPTIMISTA

• PRUDENTE

PERSONALES
X  BUENA PRESENTACION ~

PERSONAL

BUENA CONDICION FISICA ' ~
BUENAS RELACIONES CON

SUS SUPERIORES,
COMPAÑEROS Y

SUBORDINADOS.
SOCIABLE EN SUS ^ ~~

RELACIONES PERSONALES
BUENA CULTURA GENERAL ~ "

VALORES ■
HONORABLE
ABNEGADO.

LEAL.

DISCIPLINADO.
j  INTEGRO.
___J1 HONESTO.

CONCLUSIONES DEL COMANDANTE.

"^■'vf,J3ENERAL CON EJN I^^JACADO DESEMPEÑO PROFESIONAL, CUMPLE DE MANERA EFICIENTE, CON
RÉSgDNSABILID^>^^KCIATIVA EL CARGO DE COMANDANTE DE LA X REGIÓN MILITAR, EN EL
QUE HA SIDO _,^Í^^^^NTE SU EXPERIENCIA OPERATIVA Y ADMINISTRATIVA. CUENTA CON
RESISTENCIA. ííí^&ÍgA;®^ENTAL Y UNA GRAN CAPACIDAD DE TRABAJO, QUE LE PERMITE ACTUAROgN SERENII)^;.^^j^<íiMNFIANZA EN SITUACIONES DE PRESIÓN. SUS APRECIACIONES Y
Í®:OMENDACIÓÑESa|^^ONFIABLES y acertadas,- su amplia cultura general y militar le
PERMITEÑ'v-^MITIR ' OPINIONES Y RECOMENDACIONES ACERTADAS Y CONFIABLES. DESTACA
TAMBIÉN EÑ'ÉL ADIESTRAMIENTO, YA QUE SUPERVISA EL CUMPLIMIENTO Y APLICACIÓN DE LAS
DIRECTltVAS' -.Y ÚfibENES . '

.Jí, " .

B. DE FOgiviA. .Cpí^^ANA PRACTICA ACTIVIDADES DEPORTIVAS QUE LE PERMITEN UNA ADECUADA
CONDICÍGN>.^É-S^¿t^. ^ES ÍNTEGRO Y HONESTO. EN EVENTOS Y REUNIONES ES SOCIABLE
COMPOOTí^OSE COi^S Y CABALLEROSO. MANTIENE RELACIONES CORDIALES Y AMISTOSAS CON
COMPAÑERCÍ&'i^/l^? ^SUBORQTNADOS . VISTE .CON PROPIEDAD Y PULCRITUD TANTO UNIFORMADO COMO
DE CIVIL.

C. EL DESEMPEÑO DEL GENER^ DE DIVISIÓN D.E.M COMO
COMANDANTE DE LA X REGIÓN MILITAR, HASTA EL OR LO
QUE SE LE RECOMIENDA MANTENER LA-MISMA LINEA.

l





DESEMPEÑO EN OPERACIONES CONTRA EL NARCOTRAFICO Y LA DELINCUENCIA ORGANIZADA.

NINGUISTO .

DESEMPEÑO EN LA APLICACION DEL PLAN DN-III-E.

NINGUNO.

NOTAS ,  INSTRUCCION, APTITUD, CONDUCTA CIVIL Y MILITAR.

■v?''l%í®-0OtPtrTO PARCIAL DE SERVICIOS.

DEL 1 -DE .«ÑERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010.

COMPUTO TOTAL DE SERVICIOS.

El

Sección Sec

Oficinis
déí Estado Mayor 

de la

CERTIFICA:- Que la presente Hoja de Actuación rió en
este Organismo al C. General de Divi ual se
cierra en esta fecha en cumplimient  I de
ia Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servic Fuerza
Aérea Mexicanos, por finalizar el año.

Lomas de Sotelo, D.F. , .

- 3 vma .
0:\H?3Uas PCTUACION .2010 - copia XCKTES. RON. Y OTROS 2010- copia\X Gral . Virgilio Daniel Mendez Bazan.doc
"Aclara<íiOTes e inconformidades a eses documento deberán hacerse por escrito, no hacerle modific
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eneral, Secretarlo de la Defensa
N

CERTIFICA

ral de División Diplomado de Estado Mayor
 durante el presente año se hizo acreedor a los conceptos

k

'■^^hPhlr i VALOR

,  INSTRUCCION.

f
l  T i''/
?  ̂ ^ r^nKini irTA MICONDUCTA MILITAR.

CONDUCTA CIVIL.

POR ACREDITAR.

BUENA.

SUFICIENTE.

BUENA.

BUENA.

^  En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 25 Fracción XI de la Ley para la
Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, expido
el presente en la Plaza de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de diciembre
del año dos mil diez, para agregarse a la Hoja de Actuación del interesado por finalizar el año.

í.. -x ■ ;• ^
"' 5^ ^

'  < '-J 'Ub

VAHIDOS

s um

u
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL.

^■5( i¡ W
ESTADO MAYOR.

S-1 R.H. S2Í36
AL C, General de Brigada de Just. Mil. y Lic.,
DIRECTOR GENERAL DE JUSTICIA MILITAR.

Militar No. 1-J,. Predio Reforma, D. F.

'''ÍA!
;. ^

México, D. F., a 10 de septiembre del 2012.

,\//i Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 123, apartado "B", fracción XIII de
la''Con&%itución Rblítica de los Estados Unidos Mexicanos, ei cual faculta a los militares.  w . .«.s., wui ouui icauuiia a luo tí lMliaiCC)

.  para_, reglfse por sus propias leyes en la materia a que se refiere dicho precepto
consfitu'ciqqjl - ' la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal , en sus numerales
14, el cual sé'ñáJa que al frente de cada Secretaria habrá un Secretario de Estado, 18 que

.-establece que «n cada una de las Secretarias de Estado habrá un Reglamento Interior que
■''ftjar49^- atribuciones de sus unidades administrativas y 29 fracciones I , IV y V, en las

ANEXOS:

2 FOJAS.

cuales previene que co-responde a ¡a Secretaría de la Defensa Nacional, organizar,
admiri isirar /' piepairar a! Ejército y Fuerza .-.érea y mansiar e! activo de dich.as Fuerzas

'•>Ar:i5s.^d3s; a^í como conceder retiros; los artículos 17, 21 fracción IV y 32, 68, 92 fracción
VI y 18^ dé la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Me>;icsnos, por los cuales se hace
respcnsaole al Alto Manco de suminisirar a las Fuerzas Armadas de tierra y aire, y se
legitima- la. participación de las Direcciones Generales de las Armas y de los Servicios
para auxiliarle en el cumplimiento de sus funciones, siendo los servicios del Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos, entre otros, el de Justicia, correspondiéndole al Servicio de
Justicia Militar, entre otras funciones, tramitar lo necesario respecto a retiros en la parte
que c,qj^j|igte a esta dependencia del Ejecutivo Federal, a fin de que los militares sean
col3^^^,^^j^^tuación de retiro, con la suma de derechos y obligaciones que fije la Ley

24 fracción i , 25, 31. 35, 36 y 202 de la Ley del Instituto de Seguridad
S|c uerzas Armadas Mexicanas, mismos que establecen la facultad que tiene
el - ejerce por conducto de esta Secretaría, , para separar del activo a los
militaTCé'At^^rrir alguna de las causales previstas en la Ley, con la suma de derechos a
gue se nagan acreedores de acuerdo al tiempo de servicios prestados; 7 fracción VII

M, 8, 10 fracción XVI y 52 fracción I , del Reglamento Interior de la Secretaria de la
P^nfa.jjlacional, en los cuales se señala que para su funcionamiento, esta Secretaria se

Dirección General de Justicia Militar, se atribuye al Titular de
"^^•¡'¿-^^%<f»®cretarfa, la representación, administración y resolución de los asuntos de la

de la Secretaría de la Defensa Nacional y señala que una de las atribuciones
• ^|%ions'&l^tódes, indelegables que le corresponden al Titular del Ramo, es colocar en

stftíftBján de retiro al personal militar como se nreviene e.n la I pv rtpi inatUiUn HpsíFwfflpj^n^de retiro al personal militar como se previene en la Ley del Instituto de
Seguridáfí^cial para las Fuerzas Armadas Mexicanas, correspondiendo a la Dirección
General de Justicia Militar, sustanciar el procedimiento administrativo de retiro del
personal militar, ÍNÍCIESE EL TRÁMITE DE RETIRO POR EDAD LÍMITE, ai C. Genera!
de División Diplomiado de Estado 
(  toda vez que con fecha 25 de marzo del 2013, se colocará en dicha causal de
retiro; asimismo, en caso de ser procedente, emita la declaración provisional de
procedencia de retiro, substancie y notifique al interesado, la contestación a la
inconformidad y a las objeciones que en su caso formule y, en su momento, emítase la
declaración definitiva, acorde con la causal de retiro que presente;-de igual forma, una vez
agotado dicho procedimiento solicite se emita el acuerdo correspondiente para colocar en
situación de retiro al citado militar.

EL GE ONAL.

A la vuelta



.  . De la vuelta

el C. Gral.Div.D.E.M,, SUBSECRETARIO DE LA DEF. NAL.- EDIFICIO.
el C. Gral.Div.D.E.M., OFICIAL MAYOR DE LA SRIA.DE LA DEF. NAL.- EDIFICIO.
el C. Oral.Bgda.D.E.M., DIR. ORAL. PNAL.-CAMPO MIL. No. 1-J, PREDIO REFORMA, D.F.
el C. Gral.Brig.D.E.M., JEFE DE LA S-1 (R.H.) DEL E.M.D.N.- PRESENfÉr"----.^^ .
la C. Tte.Cor.Ofta., JEFE DE LA S-S (SRIA.) DEL E.M.D.N.- PRESEN I E.

V. í . i
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DEPENDENCIA:

EXPEDIENTE:

DIRECCION GENERAL DE

PERSONAL.

PLANA MYR.Y CPOS.ESPLS.

SECCION: PLANA MAYOR.

MESA: PRIMERA.

No. DE OFICIO: PM-51722.

D/111/3.

ASUNTO:-Se comunica el inicio de su trámite de retiro por Edad Límite.

Campo Mil. No;.1-J, Predio Reforma, D.F., a 1/o. de octubre del 2012.

0. General de División D.E.M.,

R,
Merida, Yuc. • ' ■ '

El C. General Secretario de ia Defensa Nacional, en Acuerdo número 82136 de 10 de
septiembre del 2012, emitido por el Estado Mayor de la Defensa Nacional, Sección Primera (Recursos

' MufTianos), dice a lá(Dirección General de Justicia Militar, con copia para esta Dependencia:
'é

,"...Oón fufidamento en lo dispuesto por el artículo 123, apartado "B", fracción Xlll de la
Constituc¡ón;:F?qlít|6a de los Estados Unidos Mexicanos, el cual faculta a los militares para regirse por
sus propias léyéá''en la materia a que se refiere dicfio precepto constitucional; la Ley Orgánica de la

'i/.Adpninistración PiJblica Federal, en sus numerales 14, el cual señala que al frente de cada Secretaría
^ 'nabrá ün Secretario de Estado, 18 que establece que en cada una de las Secretarlas de Estado habrá

un Reglamento Interior que fijará las atribuciones de sus unidades administrativas y 29 fracciones 1, IV
^ y V, en las cuales previene que corresponde a la Secretarla de la Defensa Nacional, organizar,

administrar y preparar al Ejército y Fuerza Aérea y manejar el activo de dichas Fuerzas Armadas; asi
como conceder retiros; los artículos 17, 21 fracción IV y 32, 68, 92 fracción VI y 189 de la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, por los cuales se hace responsable al Alto Mando de
administrar a las Fuerzas Armadas de tierra y aire, y se legitima la participación de las Direcciones
Generales de las Armas y de los Servicios para auxiliarle en el cumplimiento de sus funciones, siendo
los servicios del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, entre otros, el de Justicia, correspondiéndole al
Servicio de justicia Militar, entre otras funciones, tramitar lo necesario respecto a retiros en la parte
que comjjeiésáíje.sta depeltejlencia del Ejecutivo Federal, a fin de que los militares sean colocados en
situacióni^e;-íéit&i, con laftuma de derechos y obligaciones que fije la Ley de la Materia; 21, 24
fracción 35, 36 y*02 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicah'g|,^¿imfsJ^ que e«ablecen la facultad que tiene el Estado y que ejerce por conducto de esta
Secretaba,■rpafa separar «1 activo a los militares al ocurrir alguna de las causales previstas en la Ley,

.cqri la suma de derecho/a que se hagan acreedores de acuerdo al tiempo de servicios prestados; 7
fracción Vil inciso M, 8, 10 fracción XVI y 52 fracción I, del Reglamento Interior de la Secretarla de la

ígípfensáTtiacional, en los cuales se señala que para su funcionamiento, esta Secretaria se integrará,
^Irttre-.atrás, con la Dirección General de Justicia Militar, se atribuye al Titular de la propia Secretaria, la
^'^rp^^fedión, administración y resolución de los asuntos de la competencia de la Secretaría de la

y señala que una de las atribuciones y responsabilidades, indelegables que le
'^^íí§,^ondeíí'"^;^itular del Ramo, es colocar en situación de retiro al personal militar como se

prevfeifej^nea 1^-Ley del Instituto de Seguridad .Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas,
correspondrafído a la Dirección General de Justicia Militar, sustanciar el procedimiento administrativo

i ̂ A la vuelta



De la vuelta...

de retiro del personal militar, INÍCIESE EL TRAMITE DE RETIRO POR EDAD LIMITE, al C. General
de División Diplomado de Estado Mayor ), toda vez
que con fectia 25 de marzo del 2013, se colocará en dicha causal de retiro; asimismo, en caso de ser
procedente, emita la declaración provisional de procedencia de retiro, substancie y notifique al
interesado, la contestación a la inconformidad y a las objeciones que en su caso formule y, en su
momento, emítase la declaración definitiva, acorde con la causal de retiro que presente; de igual
forma, una vez agotado dicho procedimiento solicite se emita el acuerdo correspondiente para colocar
en situación de retiro al citado militar...".

Lo que POR ACUERDO DEL C. GENERAL SECRETARIO DE LA DEFENSA NAC^NAL,
me permito transcribir a esa superioridad para su conocimiento y efectos. -Jv

SU
EL

■  'SVs v

S

PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO:

/V..,. • (
I'// ^ ̂

c.c.p. el 0. Oral., Srio.Def.Nal., E.M.D.N., 8-1 (R.H.), en cumplimiento con el AcúérdQ inserto ert eí^)cto
S-S (SRIA.).-LOMAS DE SOTELO, D.F. '

PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO Y EFECTOS:

c.c.p. el C. Gral.Div.DEM.Ret.,DIR. ORAL. DEL I.S.S.F.A.M.-AV.IND.MIL.No.1053, LOMAS DE SOTOLO,
D.F. ■-■X

c.c.p. el 0. Gral.Div.DEM., COMANDANTE DE LA X REGION MILITAR.- MERIDA, YUC.

PARA SU CONOCIMÍENTOY EFECTOS:
c.c.p, el C. Gral.Bgda.DEM., DIRECTOR GRAL.DE^ARCH. E HIST., anexando copia del Acuerdo citado en

el texto, a efecto de que sea agregado al expediente del interesado.-PREDIO REFORMA, D.F.
c.c.p. el C. Cor.de Inf., JEFE DE LA PLANA MAYOR Y CUERPOS ESPECIALES (ARCHIVO).- EDIFICIO,
c.c.p. el C. Cap. l/o. I.C.I., JEFE DEL GPO.DE INFTCA.DE ESTA DIRECCION, para efectos de captura de

la información en el S.C.R.H. de esta Dependencia.- EDIFICIO.

AV '
D:\Usuirio R .doc

L1,.H 3 WOHV IVMO Ulü



SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL.
5 [  j' B

OIR. GRAL. DE PERSONAL SUBSEC. PLANA MAYOR.

INFORME:

DEL 0. GENERAL DE DIVISION D.E.M. ), QUE SE
ELABORA CON MOTIVO DEL INICIO DEL TRÁMITE DE SU RETIRO POR EDAD LÍMITE.

A. RECLASIFICACIONES.

i  X

V

NO TIENE.

B. ASCENSOS.

FECHA:

23 ENE.1965

01 NOV. 1967

20 NOV. 1971

20 NOV. 1975

20 NOV. 1978

20 NOV. 1981

20 NOV. 1985

20 NOV. 1990

20 NOV.1995

i2Q NOV.aboO
-  20 NOV,2009

■■ /:
C. MÓVjMlENTOS.

EMPLEO.

CADETE.
SUBTENIENTE DE INFANTERIA.-
TENIENTE DE INFANTERIA.
CAPITAN 2/0. DE INFANTERIA.
CAPITAN 1/0. DE INFANTERIA.
MAYOR DE INFANTERIA D.E.M. -
TENIENTE CORONEL DE INFANTERIA D.E.M.

CORONEL DE INFANTERIA D.E.M. '
GENERAL BRIGADIER D.E.M.
GENERAL DE BRIGADA D.E.M. -
GENERAL DE DIVISION D.E.M.

^  FECHA:
, 23 ENE.65 AL 31 OCT.67

DEL 01 NOV.67 AL 15 MAR.73

DEL 16 MAR.73 AL 31 AG0.75

DEL 01 SEP. 75 AL 15 AGO. 78

DEL 16 AGO. 78 AL 15 AGO. 80

DEL 16 AGO. 80 AL 31 0CT.81

DEL 01 N0V.81 AL 31 JUL.83

DEL 01 AGO. 83 AL 31 JUL.87

DEL 01 AGO. 87 AL 30 JUN.89

DEL 01 AL 31 JUL.89
DEL 01 AG0.89 AL 31 JUL. 90

DEL 01 AGO. AL 30 NOV. 90

DEL 01 DIO.90 AL 31 AGO. 93

DEL 01 SEP.93 AL 15 JUL. 94

DEL 16 JUL. 94 AL 15 JUL. 95

DEL 16 JUL. 95 AL 15 AG0.96

DEL 16 AGO. 96 AL 15 DIC. 97.

DEL 16 DlGr-p7 AL 31 MAR. 98

•rDÉL 01 íABR; |8 AL 15 fes. 2000

DÉ^|í6 FEB;2000 AL p FEB.2002
y

■ P6L 16 FEB. AL 30 SEP.2002

SITUACION.
CAUSO ALTA EN EL EJERCITO Y F.A.M. Y EN EL
HEROICO COLEGIO MILITAR, COMO CADETE
NUMERARIO.
EN EL 46/0. BATALLON DE INFANTERIA.
EN EL 3/er. BATALLON DE INFANTERIA.
EN LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA.

EN EL ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA NACIONAL.

EN EL 22/0. BATALLON DE INFANTERIA.

EN LA DIRECCION GENERAL DE EDUCACION MILITAR Y
RECTORIA DE LA U.D.E.F.A.
EN LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA.
EN EL 50/O. BATALLON DE INFANTERIA.
EN EL ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA NACIONAL.

EN LA 10/a. ZONA MILITAR.
EN EL ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA NACIONAL.

EN EL 88/0. BATALLON DE INFANTERIA.
EN EL 31/0. BATALLON DE INFANTERIA.

EN EL COLEGIO DE DEFENSA NACIONAL.

EN EL AGRUPAMIENTO "BRETON" F.T. "ARCOIRIS".

EN LA DIRECCION GENERAL DE EDUCACION MILITAR Y
RECTORIA DE LA U.D.E.F.A.
EN EL 14/0. CUERPO DE INFANTERIA DE DEFENSAS
RURALES.
EN EL CENTRO DE ESTUDIOS DEL EJERCITO Y FUERZA

AEREA.
EN LA AGREGADURIA MILITAR Y AEREA A LA EMBAJADA
DE MEXICO EN LA REPUBLICA DE EL SALVADOR.
EN LA GUARNICION MILITAR DE MELAQUE, JALISCO.

^>-7^

A LA VUELTA.



DE LA VUELTA.

DEL 01 OCT.2002 AL 15 ENE.2007

DEL 16 ENE.2007 AL 30 NOV.2Q08

DEL 01 DIC.2008AL31 DIC.2009

DEL 01 ENE.2010 AL 10 SEP.2012.

EN LA 22/a. ZONA MILITAR

EN LA42/a. ZONA MILITAR

EN LA DIRECCION GENERAL DE EDUCACION MILITAR Y

RECTORIA DE LA U.D.E.F.A.

EN LA X REGION MILITAR.

D. CONDECORACIONES.

CONDECORACION. CLASE. FECHA. \

PERSEVERANCIA. 4/a. /23 ENEM980

PERSEVERANCIA.

PERSEVERANCIA.

PERSEVERANCIA.

PERSEVERANCIA.

PERSEVERANCIA.

PERSEVERANCIA.

3/a.

2/a.

1/a.

especial

EXTRApRDINARíA'Hf ■
INSTITUCIONAL

^3,ENE.1985 ^

23 ENE,.1990

23 EN^:1995

23 ENE.200Q'M
,  i • . ■]

'^3:pN^,2005
23 ENMi'O



EJERCITO MEXICANO.

10/a.BGDA.DE INF.INDP.Y lO/a.ZONA MILITAR. SECCION SEGUNDA.

Hoja de Actuación del 

I'.; T K G U íl o.

CARGOS Y COMISIONES QUE HA DESEMPEÑADO.

A PARTIR D2 La FECilA DE SU ALTA, SUBvTUFE DE ESTADO IjYR.lODII.Y lOZIi.

CONOCIMIENTOS OUE TIENE Y CALIFICACIONES QUE HA OBTENIDO

OS ADwUIRIPüS EK EL 1-ICO.CCL.Iili.ITAIl Y ESC.SUP.DE GUERRA.

HECHOS MERITORIOS

R I !■; G U L O,

K I R G U R A.

•w. "'/A' PREMIOS QUE HA OBTENIDO.



CASTIGOS QUE HA SUFRIDO

lí I N a u ii. o. .

FAITAS TEMPORA

1 I! G U K A.

GONG!

H

COMPUTO PARCIAL DE SERVICIOS EN ESTE CjJERPO.

l/o.AGO.AL 20 KOy-89.

A". M. D.

•)0 20

IIOIVÜI ^

COMPUTO TOTAL DE SERVICIOS EN ESTE CUERPO.! -"-A^l^
íiHOlSi-H 1

El C . ^G la
Sección Segunda de la 10/a.Bgda.de Inf.Indp.y 10/a. Zona ^ ^ ^ ̂  ̂
CERTIFICA: Que la presente Hoja de Actuación es copia fiel
que se' abrió en este Cuerpo al ingresar a el, el

uaUAt, cierra en esp fecha en cuijpliniiert«ft|A'io oi|
para la Comprobaci

servicios en el EJérclTÓTi!®PB Por :ioiinltorio jo ^.
tos d 20 de r.'ovrÜen-Tfr o /T

rc

-

I FI R



c s r T I F I c A D o.

ALVi'JlAA('inr)3nr.) , General üe Drio-ada A.E.LI.
del Ejórc;'.to I".exicaiío, aclxialinoiito x^J'í?s'ta'.ndo svis servicios conio
Consandaríí t; le la tO/a .Bri¿;;af]a do Tiifortorla Indepordionte y - —
■10/ or.: ' í 1 i t ar.

.. ~ ■

C £ rc T T ? J C A.

l ce Infantería D»E,
 Stil) jefe cío Estado I-Iayor .

jjFSc "í;Lt,o acreedor dm-aiitc el i'rcsciite año, a los si^Miontes
iccptor.

G..A'

y. iLOií

IlGTUUCCIOi:

AfTITUD

CCABUCTA CIVIL

coicucT.. lxlíta:;,..

..PCK ACREBIT/vR,

. .TlüENA.

. .dUFICIEIITE.

. .CUELA.

. .3UEFA.

Er a lo dispuesto en ol inciso" ;i" del /uj^lcu-
lo do la Ley xiara la Conipi-obación, Ajuste y Cómiiuto d/ serv^i
cios ci.. ■■■1 íí)jército Kc^ricano, osii^ido el riresente en la lAaaa ---
de Diu-aii'ip'j, Capil.al del Estado del r-iismo noJsUrc, a los Veinte -
días dnJ ' ics de novioiiiUre de mil Tiovecientos ociiento yfriueve, -
para npr'\_,arsc a la Hoja de ácttiación del .-intorcsado, por soli-
cá,ta.r.''.o la Pirocción Gene.ra] <To Infíintoría.

IA

cional
10(6». ZONA MILITAR
BüARTBL QBNERAÍ





EJERCITO MEXICANO

ESTADO MAYOR DEFENSA NACIONAL. S-S SECRETARIA.

HOJA DE ACTUACION DEL c

ASCENSOS OBTENIDOS DURANTE SU ESTANCIA EN ESTA DEPENDENCIA.

Durante el presente año ninguno.

CARGOS Y COMISIONES.

Subjefe de la Sección 7/a. (INFORMATICA) del Estado Mayor de la Defensa Nacional.

\Í- s.„. ) W*--V

ANA í

CONOCIMIENTOS Y APTITUDES QUE POSEE.

-OS inherentes a su empleo y especialidad.

■  i

'  .( i«>,A »

i¿ ' ' ' iT.r.)'¿íf* !Vi.)lV^ ̂
h;'

'

HECHOS MERITORIOS.

Ninguno.

CAMPAÑAS Y ACCIONES DE GUERRA.

Ninguna.

PREMIOS QUE HA OBTENIDO.

Ninguno.



CASTIGOS QUE HA SUFRIDO.

Ninguno

FALTAS TEMPORALES Y SUS CAUSAS.

Ninguna.

CONCEPTO PARTICULAR DEL COMANDANTE DEL CUERPO O JEFE DE LA DEPENDENCIA.

COMPUTO PARCIAL DE SMVICIOS. /A. C M.

COMPUTO TOTAL DE SERVICIOS. M.

El C
Jefe de la Sección Secretaría del Estado Mayor de la Defensa Nacional.

CERTIFICA : Que la presente Hoja de Actuación es. .^9. .O.F.Í
que se abrió en este Organismo al ingresar a él, el C.T.t.e...C.O.r..
. N la cual se cierra en esta fecha en cumplimiento a iio'-dis^p'iie'^
t ículo. . .9/Q» . .de la Ley
»«xdXxK3giíiiXií»xMí4XiK)<H4»)ix^»)É->í .de .Ascensos .y. .Recompensas del Ejército y F^rza AéT^e, para
efectos de la Promoción Superior. on

Lomas de Sotelo, D.F., a de. .de 19

FIRMA DEL INTERESADO

"Acloroclpnei o Inconformidadet a eitt documinto dtbardn hooerit por otorlto» no haeorlt modificaclonti



540

CERTIFICADO DE CONDUCTA

niente Coronel del Arma_
Blinda  de la Sección 7/a. (INFOR
MATICA) del Estado Mayor de la Defensa Nacional.

■  CERTIFICA:

Que

p. aflDl.a los conceptos siguientes:

se hizo acreedor durante el presente

CONDUCTA MILITAR BUENA

CONDUCTA CIVIL BUENA

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso "II" del artículo 8/o. de la

Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército,"y Fuerza Aérea Nacionales en vigor,
i  .

expido el presente en la Plaza de México, Distrito Federal, a los veinte días del

mes de noviembre de mil novecientos noventa.

t. >, 0% '



^4
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EJEHCITO MEXICñHO

j  9/á,S0Hñ HíLJTfil-"!, SECCI -OH PaWMEEft (£iETALL> . \\

 ji

Ij 
l| 

 ¡i

i¡

iSXMICifl EW Eülíi pHPoHhCI OH o OlEi-E'HPILi'ICl í'i

N I N G U N Oi

y COMI SI OI'iEB QUE Hh BESEMFEHhDO

ifDEL 1/o.SEI .93 A LA FECH COMO COMANDANTE DEL 31/o. HTN. DE INF. (CUL ACAN. i?
mSIN.) il

íf >3 K.^kií'X Jl-i'i-í í/'-J

i''l VLOSív oVPT'i'fi INfiLREr TES A SU ARMA Y JERARQUIA.
-Mi l ■

^  l

\,Sfc NINGUNO.NINGUN O.

,E*E GOEHRh

Hn P4¿?TICI PAC^^ ACTl^i 'U.NTE ..en LA CAMPANA "CPERACION NACICiNAL 1-94".

i-; m
•.«'«====

r» t-« T r- -.ni 2 s tt-- í :. íA, ¿"t. tí'■p' r-.-»i.r.T t-. .-t.
nr-á ílí'í j. Ir'v

ninguno.,ji . ^ ^ ^

jl31-MAR-94.-[^5|á Hrfe^por: NO DAR PARTE OPORTUNAMENTE DEL ACCIDENTE DONDE RESULTOÜ
C.t%ONADO EL C. 5GT0.2/O.INF -il

j;

N I M 6 U N A.



!j JEFt, DE CARACTER AFABLE Y DINAMICO; CON DESTACADO DESEMPEÑO ,PRCFESICNALL
jjPOSEE SUFICIENTE CAPACIDAD DE TRABAJO; TIENE BUENA CONDICION FISICA; SUS APRE-
ijCIACJONES Y RECC'f'ENDACICNES SON AC-.RTADAS Y CONFIABLES; ANTE SITÜAC. (" NES DE
IjPRESION REACCIONA CON SERENIDAD Y SEGURIDAD; r^ANEJA CON HONESTIDAD Y EN FORMA-
ijEFICIENTE LOS FONDOS PUESTOS BAJO SU RESí-CNSADIl IDAD; L.A RELACIC^; CON SUS CON». :
^pANEROS EN BUENA; SU ASCENDENCIA CON SUS SUBALT'ERNOS cES^sNjQTORIA, ES SEL^ECTIVO
Y RESERVADO CON SUS AMISTADES; POSEE ESTABILIDAD FANJLS:4Íí¿^H.' PRESENTACION PER:;SCNAL ES ESMERADA Y PULCRA. t '

9/3, ZONA MILifAi?

CUARTEL GENERAL

jpEL Í7o . S EF. AL 7 OLtviÓ\r. ̂4, . I 01 02 " 19
I  C. :'ONí r-'

I^EL íCAP .Í/o.A.
jj DA DEL "est
ii se
i| CERTIFICA la presente- hoja de aotuaoion s s
i i Í^EFE
:! H  sar- ,

DETALL

- ti 'p i 1 í'-j 1 €'} í X- o -B. l O

Ltr-y p-rfT'vJ 1 ^2. CC/.r-Vp'/'

li
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EL 23 M MBOvriL BE fiBREKO B£ 1995, EFECTUO EL UJAJE ?I«CÍ0NÁL PE ESTUDIOS.
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£F£CT#:EL CÜBSa ,PE-fiBñlNISTlACION MILITAR PARA LA SEGURIDAD 9 DEFENSA NACIONALES.
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14 DE JULIO DE 1995, OBTilUO EL; ORADO ACADEMICO DE "MAESTRO EN ADMINISTRACION MILITAR PARA LA SEGURIDAD ^ DE
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AHiENSOS OBTENIDOS DjlRANTE SU ESTANCIA EN LA CORPORACION, INSTALACION O DEPENDENCIA.

NINGUNO

CARGOS Y COMISIONES.

DIRECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA.

CONOCIMIENTOS QUE TIENE Y CALIFICACIONES QUE HA OBTENIDO.

Y  i|os INHERENTES A SU EMPLEO Y ESPECIALIDAD.
ú  I®i''" t

HECHOS MERITORIOS

N INGUNO

CAMPANAS Y ACCIONES DE GUERRA.

NINGUNA.

PREMIOS QUE HA OBTENIDO.
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CASTIGOS OUE HA SUFRIDO.

NINGUNO.

FALTAS TEMPORALES Y SUS CAUSAS.

NINGUNA.

CONCEPTO PARTICULAR DEL COMANDANTE DEL CUERPO O JEFE DE LA DEPENDENCIA.

GENERAL DE CARACTER SERENO Y AFABLE, CON AMPLIA CULTURA PROFESIONAL, LO QUE LE
PERMITE CUMPLIR CON LAS MISIONES QUE LE SON ASIGNADAS, SU EXPERIENCIA MILITAR HACE QUE
BAJO PRESION SE DESENVUELVA CON PROPIEDAD Y ATINGENCIA COMO DIRECTOR DEL PLANTEL QUE
DIRIGE,;SU DESEMPEÑO ES ATINADO, SE LE APRECIA VIDA FAMILIAR ESTABLE, SU PRESENTACION
ES PULCRA.

secretari

ÜE LA

DEFENSA
NOTAS SOBRE VALOR, INSTRUCCIÓN, CIVIL V MILITAlÜ"

itidofií « i4 U.O.E.PiAT
y^lHECClOM

COMPUTO PARCIAL DE SERVICIOS.

- DEL 16 DE ABRIL DE 1998, AL 20 DE NOVIEMBRE DE 1999. 01. 07. 04.

COMPUTO TOTAL DE SERVICIOS.

tari A

EL C. CORONEL DE A |^eí| Jé^la LA
DIRECCION GENERAL D Í-VERSIDAKOM RZA
AÉREA. 
CERTIFICA;- Que la Hoja de Ac /
que se abrió en esta Dependencia al ingresar, el 

la cual se cierra en esta fecha, en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo de la Ley de Ascensos y Recompensas

;rza Aérea Nacionales, para efectos de la Promoción Superior 1999.
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SECRETARtj^'^ J

DE LA \ y 9
DEFENSA NAGIÓNaII, '

ESTADO MAYOR X'

DEPENDENCIA. ESTADO MAYOR.,

SECCION PRIMERA..(R.H.)
mesa DIPLOMADOS
NUMERO DE OFICIO ^ ^

ASUNTO:- Se informa nombramiento.

Lomas de Sotelo, D.F., a J de diciembre del 2012.

C. General de División D.E.M.
OFICIAL MAYOR DE LA SRIA. DE LA DEF. NAL.
Presente.

Me permito informar a esa superioridad, que por ACUERDO DEL C.
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, con fecha PRIMERO de diciembre del presente
año,-fue designado SUBSECRETARIO DE LA DEFENSA NACIONAL, el 0. General de
División D.E. uya firma aparece al calce

\ /
SUFRA CIÓN.

EL ORAL E.M.D.N.
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PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO Y EFECTOS:

c.c.p. el C. Grai.Div.DEM., INSPECTOR Y CONTRALOR GRAL. EJTO. Y F.A.- EDIFICIO.

c.c.p.

c.c.p.

c.c.p.

c.c.p.

c.c.p.

c.c.p.

c.c.p.

c.c.p.

c.c.p.

c.c.p.

c.c.p.

c.c.p.

c.c.p.

c.c.p.

c.c.p.

c.c.p.

c.c.p.

c.c.p.

c.c.p.

c.c.p.

C.c.p.

c.c.p.

ci.c.p.
c.c.p.

c.c.p.

c.c.p.

c.c.p.

c.c.p.

c.c.p.

c.c.p.

C.C-.p.^
C.C.pA
c.c.p.:

C.;Q;P..
c.c.p:

PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS:

la Dir.Gral. de Infantería.- EDIFICIO,
la Dir.Gral. de Caballería.- CAMPO MIL. 1-K, LOMAS DE SAN ISIDRO, NAUCALPAN,
MEX.

la Dir.Gral. de Artillería.- EDIFICIO,
la Dir.Gral. de ingenieros.- CAMPO MIL. 1-K, LOMAS DE SAN ISIDRO, NAUCALPAN,
MEX.

la Dir.Gral. de Transmisiones.- CAMPO MIL. No. 1-H, LOS LEONES TACUBA, D.F.
la Dir.Gral. de Administración.- EDIFICIO,
la Dir.Gral. de Sanidad.- CAMPO MIL. No. 1-J, PREDIO REFORMA, D.F.
la Dir.Gral. de Justicia Militar.- CAMPO MIL. No. 1-J, PREDIO REFORMA, D.F.
la Dir. Gral. de Personal.- CAMPO MIL. No. 1-J, PREDIO REFORMA, D.F.
la Dir.Gral. de Educ.Mil. y Rectoría de la U.D.E.F.A.- CAMPO MIL. No. 1-B, POPOTLA,
D.F.

la Dir.Gral. de Defensas Rurales.- CAMPO MIL 1-K, LOMAS DE SAN ISIDRO,
NAUCALPAN, MEX.
la Dir.Gral. de Cartografía.- CAMPO MIL. No. 1-K, LOMAS DE SAN ISIDRO
NAUCALPAN, MEX.

la Dir.Gral. de Seguridad Social Militar.- AV. INDUSTRIA MILITAR No. 1053, LOMAS DE
SOTELO, D.F.
la Dir.Gral. de Archivo e Historia.- CAMPO MIL. No. 1-J, PREDIO REFORMA, D.F.
la Presidencia del Supremo Tribunal Militar.- CAMPO MIL. No. 1-A, D.F.
la Proc.Gral. de Justicia Militar.- CAMPO MIL. No. 1-J, PREDIO REFORMA, D.F.
la Jefatura del Cuerpo de Defensores de Oficio.- CAMPO MIL. No. 1-A, D.F.
la Dir.Gral. de Transportes Militares.- EDIFICIO,
la Dir.Gral. de Materiales de Guerra.- CAMPO MIL. No. 1-K, LOMAS DE SAN ISIDRO,
NAUCALPAN, MEX.
la Dir.Gral. de Intendencia.- EDIFICIO,

la DiriGral. del Sv. Mil. Nal.-AV. INDUSTRIA MIL. No. 1075, LOMAS DE SOTELO, D.F.
la Dir.Gral. del R.F.A.F. y C.E.- CAMPO MIL. No. 1-J, PREDIO REFORMA, D.F.
la Dir.Gral. de Ind. Mil.- CAMPO MIL. No. 1-D, TECAMACHALCO, D.F.
la Dir.Gral. de Comunicación Social.- EDIFICIO,
la Dir.Gral. de Derechos Humanos.- AV. INDUSTRIA MILITAR No. 1083, LOMAS DE
SOTELO, D.F.
la Dir.Gral. del Arma Blindada.- CAMPO MIL. 1-K, LOMAS DE SAN ISIDRO,
NAUCALPAN, MEX.

la Dir.Gral. de Informática.- CAMPO MIL. No. 1-J, PREDIO REFORMA, D.F.
la Dir.Gral. de Fábricas de Vestuario y Equipo.- EL VERGEL IZTAPALAPA, D.F.

1-K, LOMAS DE SAN ISIDRO,

la Dir.Gral. de Fábricas de Vestuario y Equipo.- EL VERGEL IZTAPALAPA, D.F.
Ja Dir.Gral. del I.S.S.F.A.M.- AV. INDUSTRIA MIL. No. 1053, LOMAS DE SOTELO, D.F.
la Sria. Part. del C. Gral. Srio. Def. Nal.- PRESENTE,

ta Subjefatura Operativa del E.M.D.N.- PRESENTE,
'^^jybjefaturs Administrativa y Logística del E.M.D.N.- PRESENTE.
M;^úfejefatura de Doctrina Militar del E.M.D.N.- PRESENTE.
já-.Jéfaitura de lá S-1 (R. H.) del E.M.D.N.- PRESENTE,
'tá^l^fatura de la S-2 (INTL.) del E.M.D.N.- PRESENTE.
|a:%átura de la S-3 (OPS.) del E.M.D.N.- , PRESENTE.

...A la vuelta.





De la vuelta...
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c.c.p. la Jefatura de la S-4 (LOG.) del E.M.D.N.-
c.c.p. la Jefatura de la S-5 (P. E.) del E.M.D.N.-
c.c.p. la Jefatura de la S-6 (E. Y D.M.) del E.M.D.N.-
c.c.p. la Jefatura de la S-7 (O.C.N.) del E.M.D.N.-
c.c.p. la Jefatura de la S-8 (C.T.) del E.M.D.N.-
c.c.p. la Jefatura del C.M.C. DEL S.I.V.A. del E.M.D.N.-
c.c.p. la Jefatura de la S-S (SRIA.) del E.M.D.N.-
c.c.p. la Jefatura del Grupo de Seguimiento, Coord. Y Est. del E.M.D.N.
c.c.p. la Jefatura de la Asesoría Jurídica del E.M.D.N.-
c.c.p. la Cmcia. de la Cía. de Trans. del E.M.D.N.-

PRESENTE.

PRESENTE.
PRESENTE.

PRESENTE.

PRESENTE.

PRESENTE.
PRESENTE.

PRESENTE.

PRESENTE.

PRESENTE.

PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS. DEBIENDO HACER EXTENSIVA LA

PRESENTE COMUNICACIÓN A LAS UNIDADES. DEPENDENCIAS E
INSTALACIONES QUE LE SON SUBORDINADAS.

la Cmcia. de la Fuerza Aérea

la Cmcia. de la I R.M.-

la Cmcia. de la II R.M.-

la Cmcia. de la III R.M.-

la Cmcia. de la IV R.M.-

la Cmcia. de la V R.M.-

la Cmcia. de la VI R.M.-

la Cmcia. de la VII R.M.-

la Cmcia. de la VIII R.M.-

la Cmcia. de la IX R.M.-

la Cmcia. de la X R.M.-

la Cmcia. de la XI R.M.-

la Cmcia'.:de la XII R.M.-

laíChácie. del I C.E.-laiCmcia. del I C.E.-

CAMPO MIL. No. 1-J, PREDIO REFORMA, D.F.
CAMPO MIL. N0.I-L, COL. AVIACIÓN CIVIL, D.F.

MEXICALI, B.C.

MAZATLÁN, SIN.
MONTERREY, N.L

LA MOJONERA. JAL.
LA BOTICARIA, VER.

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS.
IXCOTEL, OAX.

CUMBRES DE LLANO LARGO, GRO.
MÉRIDA, YUC.

TORREÓN, COAH.
IRAPUATO, OTO.

CAMPO MIL. No. 1-A, D.F.
lá Dif. del Banco Nal. del Ejto., F.A. y Armada, S.N.C.- AV. INDUSTRIA MILITAR No.
1055, LOMAS DE SOTELO, D.F.
ja Jefatura del Estado Mayor Presidencial.- LOS PINOS, D.F.

Subsría. de la Def. Nal.- EDIFICIO,
la Cmcia. de la Bgda. FIros. Prcdts.- CAMPO MIL.N0.I-A, D.F.
la Cmcia. del Cpo. de Fzas. Espis.- TEMAMATLA, MEX.
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL

ESTADO MAYOR

ACUERDO

C.fceneral de Brigada D.E.M.,
DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL

Campo Mil. No. 1-J, Predio Reforma, D.F.

México, D.F., a 1/o. de diciembre del 2012.

POR ACUERDO DEL 0. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA con fecha PRIMERO de

diciembre del 2012, el C. General de División D.E.M. ,

es designado SUBSECRET la misma fecha cause

baja como Comandante de

EL GENER ONAL

I  i;: 351

lá ron

c.c.p. el C. Gral.Div.DEM., SUBSRIO.DEF.NAL-
c.c.p. el C. Gral.Bgda.DEM., SUBJEFE ADMTVO.Y LOG. DEL EMDN.
c.c.p. el C. Gral.Bgda.DEM., JEFE DE LA 8-1 (R.H.) DEL EMDN.-
c.c.p. el C. Gral.Brig.DEM., JEFE DE LA S-4 (LOG.) DEL EMDN.-
c.c.p. la C. Tte.Cor.Ofta., JEFE DE LA S-S (SRIA.) DEL EMDN.-
c.c.p. la AÍrdtía. Gral. del C. GRAL. SRIO. DEF. NAL.-

íf'. -}>■■" M'

'■<sr

w ■
' .

EDIFICIO.
PRESENTE.
PRESENTE.
PRESENTE.
PRESENTE.
PRESENTE.
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SECRETAR

DE LA

DEFENSA NAC

DIR. GRAL. P

DEPENDENCIA: DIRECCION GENERAL DE

PERSONAL.

PLANA MAYOR Y CPOS.ESPLS.

SECCION: PLANA MAYOR.

MESA: PRIMERA.

No. DE OFICIO: PM-62282.

EXPEDIENTE: D/111/1

ASUNTO:-Con fecha PRIMERO de diciembre del 2012, el C. Gral. Div,
D.E.M. VIRGILIO DANIEL MENDEZ BAZAN, es designado
SUBSECRETARIO DE LA DEFENSA NACIONAL

Campo Mil. No.l-J, Predio Reforma, D.F., a 4 de diciembre del 2012,

C. General de División D.E.M.,
COMANDANTE DE LA I REGIÓN MILITAR.
Col. Aviación Civil, D.F.

POR ACUERDO DEL C. GENERAL SECRETARIO DE LA DEFENSA NACIONAL, me
permito informar a esa Superioridad, que con fecha PRIMERO de diciembre del 2012, el C. General
de División Diplomado de Estado Mayor ), causa
BAJA como Comandante de la X Región Militar (MERIDA, YUC.) y con la misma fecha es designado
SUBSECRETARIO DE LA DEFENSA NACIONAL.

Los haberes y demás emolumentos que le corresponden, los percibirá por conducto de la Unidad
Ejecutora de Pagos respectiva, con cargo a la partida que señala el presupuesto de egresos en vigor.

t  n r. '

t. 11 . ̂
'• n,,

PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO Y EFECTOS:

c.c.p. el C. Gral.Div.DEM. VIRGILIO DANIEL MENDEZ BAZAN, CMTE. DE LA X REGION MILITAR.-
MERIDA, YUC.

PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO:

c.c.p. el C. Gral.Srio Def.Nal., E.M.D.N,, SUBJ.OPTVA., SUBJ. ADMTVA.Y LOG., SUBJ. DOC. MIL,
S-1 (R.H.), en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo No. 547 de l/o. Dic.2012, emitido por ese
Organismo, S-2 (INTL), 3-3 (OPS.), S-4 (LOG.), S-5 (P.E.), 5-6 (E.Y D.M.), 8-7 (O.C.N.), 8-8 (C.T.),
y 8-8- (8RIA.).- L0MA8 DE 80TEL0, D.F.

c.c.p. el C. Gral.Div.DEM., OFICIALIA MAYOR DE LA 8RIA.DE LA DEF. NAL- L0MA8 DE SOTELO, D.F.
c.c.p. el C. Gral.Div.DEM., IN8P.Y CTLOR.GRAL.DEL EJTO.Y F.A.- L0MA8 DE 80TEL0, D.F.
c.c.p. eljí,,Gral.Div.P.A. D.E.M.A,, COMANDANTE DE LA F.A.M.- PREDIO REFORMA, D.F.

A la hoja No. 2 ...

«r

T-< ST'í'
V  ' -v i'- .r"
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HOJA No. 2..

DEPENDENCIA: DIRECCION GENERAL DE

PERSONAL.

PLANA MAYOR Y CPOS.ESPLS.

SECCION: PLANA MAYOR.

MESA: PRIMERA.

No. DE OFICIO: PM-62282.

EXPEDIENTE: D/111/1

ASUNTO:-Con fecha PRIMERO de diciembre del 2012, el C. Gral. Div.
D E.M. , es designado
SUBSECRETARIO DE LA DEFENSA NACIONAL.

PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO Y EFECTOS:

el C. Gral.DIv.DEM., DIRECTOR GRAL DE ADMINISTRACION,- LOMAS DE SOTELO, D.F.
el C. Gral.DIv.DEM,, DIRECTOR GRAL.DE INDUSTRIA MILITAR,- TECAMACHALCO, D.F,
el C. Gral.DIv.DEM., DIRECTOR GRAL.DEL BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y
ARMADA, S.N.C.- LOMAS DE SOTELO, D.F.
los CC. CMTES.DE LAS II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XI y XII REGIONES MILS.- SUS DESTINOS,
el C. Gral.Div.P.A, D.E.M.A., COMANDANTE DE LA R.A.C.- SANTA LUCIA, MEX.
el C. Gral.Div P.A, D.E.M.A., COMANDANTE DE LA R,A,SE,- TUXTLA GUTIERREZ, CHIS.
el C. Gral.Div.P.A. D.E.M.A., COMANDANTE DE LA R.A.NE.- CHIHUAHUA, CHIH,
el C. Gral.Div.P.A. D.E.M.A., COMANDANTE DE LA R.A.NO.- HERMOSILLO, SON.
el C. Gral.DIv.DEM., JEFE DEL ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL- LOS PINOS, D.F.
el C. Gral.DIv.DEM., CMTE. DEL CPO.DE GUARDIAS PRESIDENCIALES.- EL CHIVATITO, D.F.
el C. Gral.DIv.DEM., CMTE. DEL I CUERPO DE EJERCITO.- CAMPO MIL No, 1-A, D.F.
los CC. CMTES.DE LAS 8/a., 10/a., 15/a., 21/a. y 37/a. ZONAS MILITARES.- SUS DESTINOS.
el C. Gral.Div.P.A. D.E.M.A., CMTE. DE LA BASE AEREA MILITAR No. 1.- SANTA LUCIA, MEX.
el C. Gral.Div.DEM.Ret, DIRECTOR GRAL.DEL I.S.S.F.A.M.- LOMAS DE SOTELO, D.F.

el C. Gral.Div.P.A. D.E.M.A

el C. Gral.Div.P.A. D.E.M.A,

PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS:

c.c.p. el C. Gral.Bgda.DEM., DIRECTOR GRAL DE INFANTERIA.- LOMAS DE SOTELO, D.F.
c.c.p. el C. Gral.Bgda.DEM., DIRECTOR GRAL. DE CABALLERIA.- LOMAS DE SAN ISIDRO, NAUC. MEX.
c.c.p. el C. Gral.Bgda.DEM,, DIRECTOR GRAL. DE ARTILLERIA.- LOMAS DE SOTELOííD.F.
c.c.p. el C. Gral.Bgda.l.C.DEM., DIR. GRAL. DE INGENIEROS.- LOMAS DE SAN ISIDRO^ NAUC. MEX.

•-Gierp.-el G- Gral.Bgda.l.C.E., DIRECTOR GRAL. DE TRANSMISIONES.- LOS LEON.^ TACUBA, D.F,
DIRECTOR GRALciCip. :qli C; (Grat.Bgda.f . DE SANIDAD, debiendo hacentó'^del conocimiento de las

i  ■ ' - instalaciones sanitarias dependientes de esa Dirección General.- EDIFIGUST
c.c.p. el C. Gral.Bgda.J.M.y Lic., DIRECTOR GRAL. DE JUSTICIA MILITARJ^EDIO REFORMA, D.F.

'V c.c.p. el C. Gral.Bgda.DEM., DIRECTOR GRAL.DE EDUC.MIL.Y RECjfíR DE LA U.D.E.F.A., debiendo
hacerlo del conocimiento de los Planteles Militares dependientes,d|resa Dirección.- POPOTLA, D.F.

. c..c.p.,el C, Gral.Bgda.DEM., DIR.GRAL.DE DEFENSAS RURALES.-lJMAS DE SAN ISIDRO, NAUC. MEX.
p ;:,C'.c.p.;eiCV.Í3ra1.Bgda.LC.DEM., DIR.GRAL.DE CARTOGRAFÍA.- LQ||!aS DE SAN ISIDRO, NAUC. MEX.

c.c.p etUt^qLBgda.DEM., DIRECTOR GRAL. DE SGD.SOC.MI|#LOMAS DE SOTELO, D.F.
c.c p C" ®ra};Pgda.DEM., DIRECTOR GRAL. DE AF^HIVQ|t HISTORIA, adjuntándose el original del

■  547 de 1/o. DIc. 2012, emitido por la^r (R.H.) del E.M.D.N., a efecto de que sea
le^^lJ^^Fexpedlente del Interesado.- PREDIO REFORMA, D.F.

%„c.c.pL|^^-%^pgda.J.M.y Lic., PROCURADOR GRAL.DE JUSTICIA MILITAR.- PREDIO REFORMA, D.F.
;'e|p,p. efíf^fal.Bgda.DEM., PDTE. DEL SUPREMO TRIBUNAL MILITAR.- CAMPO MIL. No. 1-A, D.F.
Íi^d;g.-í.el C, Gral.Bgda.J.M.y Lic., JEFE DEL CUERPO DE DEFS. DE OFICIO.- CAMPO MIL. No.l-A, D.F.

C- Gral.Bgda.DEM., DIRECTOR GRAL. TRANSPORTES MILITARES.- LOMAS DE SOTELO, D.F.
Gral.Bgda.l .l.DEM., DIR. GRAL.DE MATS.DE GRRA.- LOMAS DE SAN ISIDRO, NAUC, MEX.

C. Gral.Bgda.DEM., DIRECTOR GRAL. DEL SERV. MIL. NAL.- LOMAS DE SOTELO, D.F.

%
A la vuelta
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